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1. ASPECTOS PRELIMINARES 
 
1.1 Carla Cárdenas, Sara Lorenzini, Andrea Folds, Vanessa Schaeffer, Constanza 

Prieto Figelist y Grant Wilson todos integrantes de la organización no 
gubernamental Earth Law Center, identificados como aparece al pie de nuestras 
firmas, por medio del presente escrito nos permitimos presentar respetuosamente el 
siguiente Amicus Curiae, en apoyo de las pretensiones de la acción de protección,  
presentada por Harold Burbano, en su calidad de Director Tutelar de la Defensoría 
del Pueblo y Otros,  ante la Honorable Corte Constitucional del Ecuador, 
identificada como 1149-19-JP. 
 

1.2 Earth Law Center una organización no gubernamental, con sede en los Estados 
Unidos de Norteamérica, que promueve la aplicación de los derechos de la 
naturaleza a nivel local e internacional, creando alianzas con organizaciones locales 
para el reconocimiento y la promulgación de leyes que reconozcan los derechos 
inherentes de los ríos, océanos y ecosistemas costeros y terrestres. Así, busca hacer 
un cambio de paradigma, luchando por el reconocimiento formal de los derechos 
de la naturaleza a existir, prosperar y evolucionar. Earth Law Center busca otorgar 
a los ecosistemas los mismos derechos que se le reconocen a las personas y a las 
corporaciones, permitiéndole la defensa de sus derechos ante las cortes nacionales 
e internacionales, no solo en beneficio de las personas sino por la naturaleza en sí 
misma. 

 
1.3 La Alianza Global por los Derechos de la Naturaleza (GARN) es una dinámica y 

diversa red global de organizaciones, comunidades e individuos comprometidos 
con la adopción e implementación universal de sistemas legales que reconocen, 
respetan y hacen cumplir los "Derechos de la Naturaleza" y promoviendo la 
transformación de como los seres humanos se relacionan con la Madre Tierra.  Los 
miembros de GARN son una red de organizaciones, de científicos, abogados, 
economistas, líderes indígenas, autores, líderes espirituales, políticos, actores, 
líderes empresariales, amas de casa, estudiantes y activistas de más de 100 países, 
de seis continentes de América del Norte y del Sur, África, Europa, Asia y 
Australia, que buscan transformar la relación humana con el planeta. Ofrecen una 
red de aliados y expertos y de apoyo para las comunidades, los gobiernos y otras 
personas que promueven el pensamiento basado en los derechos de la tierra, las 
acciones comunitarias y los sistemas legales. GRAN ha cumplido un rol importante 
en el crecimiento del movimiento global por los Derechos de la Naturaleza al 
ofrecer educación, involucramiento, y apoyo legal para desarrollar Jurisprudencia 
de la Tierra a través de Tribunales Internacionales de los Derechos de la Naturaleza 
de muy alto nivel 
 

1.4 El Centro para la Diversidad Biológica (“el Centro”) es una organización sin fines 
de lucro con más de 1.7 millones de miembros y constituyentes. El Centro tiene su 
sede en Estados Unidos y oficinas en Estados Unidos y México. Durante dos 
décadas, el Centro y sus miembros han trabajado para asegurar la protección de las 
especies en peligro y su hábitat bajo leyes estatales, federales y tratados 
internacionales debido al creciente número de amenazas a la biodiversidad, como 
los problemas globales del cambio climático, destrucción del hábitat y el comercio 
de vida silvestre. El Centro cree que la salud y el vigor de las sociedades humanas 
y la integridad y la naturaleza salvaje del entorno natural están estrechamente 
vinculados. El Centro también ha trabajado intensamente para prevenir actividades 
destructivas como la minería comercial en hábitats sensibles e importantes. 
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1.5 International Rivers se dedica desde 1985 a la protección de ríos y a la defensa de 

los derechos de las comunidades que dependen de ellos. Trabajamos para detener 
proyectos destructivos en los ríos y promover soluciones energéticas y de provisión 
de agua para un planeta sostenible. Los ríos son vitales para sostener toda la vida 
en la tierra. Buscamos un mundo donde los ríos saludables y los derechos de las 
comunidades locales sean valorados y protegidos. Visualizamos un mundo donde 
las necesidades de agua y energía se satisfacen sin degradar la naturaleza o 
aumentar la pobreza, y donde las personas tienen derecho a participar en las 
decisiones que afectan sus vidas. 

 
1.6 The Great Lakes Environmental Center es una organización no gubernamental basada 

en Detroit, Estados Unidos, que ofrece a la comunidad educación, apoyo legal y jurídico 
en problemáticas medioambientales. Además, de ofrecer diversos servicios jurídicos, 
desarrollo de normativo y en temáticas medioambientales relacionados con los recursos 
naturales y energía que afectan a las comunidades en y los alrededores de Detroit, en todo 
Michigan y la región de los grandes lagos. 

 
1.7 Las organizaciones fundan su intervención Amigos de la Corte, ante la Honorable 

Corte Constitucional del Ecuador, en el Principio 10 de la Declaración de Río de 
Janeiro sobre Medio Ambiente y Desarrollo de 1992 que garantiza el acceso 
efectivo de los ciudadanos a los procedimientos judiciales y administrativos. 
Asimismo, en la Constitución de la República del Ecuador, artículos 397 numeral 
1(consagración del principio de acceso a la justicia), 71 (exigibilidad de los 
derechos de la naturaleza), 426 (principio de supremacía constitucional), así como 
en los artículos 8.3 (tutela efectiva del derecho a vivir en un ambiente sano), 8.4 
(participación ciudadana) y 6 (acceso a la información, participación y justicia en 
materia ambiental) del Código Orgánico Ambiental. 

 
1.8 Las organizaciones consideran necesario manifestar a esta Honorable Corte que 

este caso es emblemático no solo para Ecuador, sino también para la comunidad 
internacional, que progresivamente están adhiriéndose a esta innovativa manera de 
proteger los derechos de la naturaleza. Ecuador, de este modo, está siendo 
observado como un ejemplo y pionero en la materia. Ecuador puede dar el siguiente 
paso, a través de esta sentencia, demostrando al mundo que políticas, decisiones, 
proyectos, actos administrativos deben realizarse en el marco del respeto de los 
derechos de la naturaleza y del derecho internacional medioambiental y del derecho 
internacional de los derechos humanos. 

 
1.9 Las organizaciones interponen ante la Honorable Corte Constitucional del Ecuador 

este amicus curiae con el objetivo de solicitar respetuosamente que: a) Se proteja y 
garantice la vigencia efectiva de los derechos de la naturaleza; b) se reconozca y se 
establezca mecanismo para garantizar y respetar los derechos fundamentales del 
Bosque protector de Los Cedros, específicamente derecho a existir, mantener y 
regenerar sus ciclos vitales, estructura y procesos evolutivos; c) se reconozca y se 
establezca mecanismo para garantizar y respetar los derechos fundamentales de los 
ríos del río Manduriacu, el río Verde y el río los Cedros, río Magdalena a 
específicamente sus derechos: (1) El derecho al flujo, (2) El derecho a ejercer sus 
funciones esenciales con el ecosistema,(3) El derecho a estar libre de toda 
contaminación, (4) El derecho a alimentar y ser alimentado por sus afluentes, (5) 
El derecho a biodiversidad nativa, y (6) El derecho a la restauración; d) Se garantice 
la aplicación del principio de precaución al momento de otorgar autorizaciones en 
bosques protectores; e) Se garantice el derecho de la ciudadanía a ser consultados; 
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y g) se nombre guardianes y representantes del Bosque Protector Los Cedros y sus 
respectivos ríos. 
 

2. EL VALOR INTRÍNSECO DEL BOSQUE PROTECTOR LOS CEDROS  
 

I. IMPORTANCIA DE LOS BOSQUES COMO ECOSISTEMA QUE 
ALBERGA A OTRAS ESPECIES Y PROVEEN DE SERVICIOS 
AMBIENTALES INCLUIDO EL AGUA 

 
2.1 Los Bosques en general son ecosistemas de extrema importancia por las funciones 

esenciales que ejerce respecto otras entidades naturales, como también respecto de 
los beneficios que generan para la humanidad. El bosque los Cedros es un bosque 
que ha sido calificado como un bosque primario.  

 
2.2 Un ecosistema forestal es el “hogar” de varias especies de nuestra biodiversidad, 

son la fuente de servicios ambientales y necesitan ser considerados una estructura 
de elementos que alberga a otras. De hecho, Un ecosistema forestal es la unidad 
ecológica básica en un bosque en particular que existe como" hogar "para una 
comunidad de organismos clasificados tanto nativos como introducidos. Un 
ecosistema forestal recibe su nombre de las especies de árboles primarios que 
forman el dosel. Está definido por todos los habitantes vivos colectivos de ese 
ecosistema forestal que coexisten juntos en simbiosis para crear una ecología única. 
El Bosque Protector Los Cedros alberga a varias especies amenazadas como son el 
oso andino, el mono araña y varias especies de aves. 

 
2.3 La Constitución del Ecuador reconoce a la biodiversidad como un elemento de 

protección estratégico y obliga al estado a administrarlo de conformidad con los 
principios de sostenibilidad, precaución, prevención y eficiencia. Así lo estipula el 
artículo 13 de la Constitución cuando establece: 

 
 “El Estado se reserva el derecho de administrar, 
regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos, de conformidad con los principios de 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
eficiencia. 

Los sectores estratégicos, de decisión y control 
exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia 
económica, social, política o ambiental, y deberán 
orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al 
interés social. 

Se consideran sectores estratégicos la energía en 
todas sus formas, las telecomunicaciones, los 
recursos naturales no renovables, el transporte y la 
refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el 
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el 
agua, y los demás que determine la ley.” 

 
2.4 Los bosques, por lo tanto, son entidades de protección estratégica, merecedoras de 

protección en sí misma, pues son el hábitat por excelencia de una enorme variedad 
de biodiversidad, albergan patrimonio genético y son importantes para la regulación 
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del ciclo hidrológico y provisión de agua a las comunidades aledañas y a varias 
cuencas hidrográficas de la zona. Los bosques proveen varios servicios ambientales 
que son importantes para los seres humanos también. Así lo reconoce la Ley 
Forestal (anterior al Código Orgánico del Ambiente) que manifiesta en su artículo 
6 que los requerimientos para una declaratoria de un bosque protector son:  
 

“a) Tener como función principal la conservación del 
suelo y la vida silvestre; 
b) Estar situados en áreas que permitan controlar 
fenómenos pluviales torrenciales o la preservación de 
cuencas hidrográficas, especialmente en las zonas de 
escasa precipitación pluvial; 
c) Ocupar cejas de montaña o áreas contiguas a las 
fuentes, corrientes o depósitos de agua; 
d) Constituir cortinas rompevientos o de protección 
del equilibrio del medio ambiente; 
e) Hallarse en áreas de investigación hidrológico - 
forestal; 
f) Estar localizados en zonas estratégicas para la 
defensa nacional; y, 
g) Constituir factor de defensa de los recursos 
naturales y de obras de infraestructura de interés 
público”. 
 

2.5 El Bosque Protector Los Cedros cumple con algunas de estas funciones ecológicas 
que son importantes para la vida, como es el proteger y regular los ciclos 
hidrológicos, preserva la cuenca hidrográfica, protege a la población de deslaves 
por estar en una ceja de montaña. Protege la biodiversidad, la vida de animales, de 
flora y brinda servicios ambientales importantes a la población aledaña. 

 
2.6 Los Bosques protectores, si bien no son parte del Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas como lo ha señalado el Ministerio del Ambiente, son un ecosistema 
legalmente protegido que también es parte de la Estrategia para Proteger las áreas 
del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Por eso el Bosque Protector Los Cedros 
colinda y es parte del área de amortiguamiento de la Reserva Ecológica Cotacachi 
Cayapas, lo que implica que este (y otros bosques protectores) detiene las amenazas 
que sobre el área protegida existe. Por ejemplo, los Bosques Protectores reducen la 
posibilidad de invasiones, de incendios y de ingreso de actividades extractivas y de 
tala de árboles. 

 
2.7 Asimismo, el reconocimiento de los derechos de la naturaleza, como lo ha hecho la 

Constitución Política de la República de Ecuador, reconoce el valor en sí mismo de 
todos los bosques y otras entidades naturales. Este modelo ecocéntrico, de carácter 
constitucional y de jerarquía superior a toda otra norma legislativa permite corregir 
los vacíos en nuestras estructuras legales que permiten a los actores miopes abusar 
de los sistemas naturales del mundo para obtener un beneficio rápido. Asimismo, 
el enfoque de Derechos de la Naturaleza promueve la idea de que los humanos, al 
igual que todo lo demás que vive en la Tierra, deben respetar los sistemas de la 
Tierra.  

 
2.8 El Bosque Protector Los Cedros es un excelente ejemplo de un hábitat sensible, 

importante y rico en biodiversidad que merece la máxima protección. En una carta 
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fechada en agosto del 2020 al gobierno ecuatoriano, algunos científicos, de los más 
prominentes del mundo, incluidos Jane Goodall, EO Wilson, Peter Raven y 
Rosemary y Peter Grant, junto con más de 1200 científicos de todo el mundo, 
solicitaron el cese de las actividades mineras en Los Cedros y otros Bosques 
Protectores de Ecuador. Los firmantes señalaron que Los Cedros alberga 207 
especies diferentes de plantas y animales que están incluidas en la Lista Roja de 
Ecuador, incluidas 5 especies en peligro crítico, 29 en peligro, 70 casi amenazadas 
y 103 vulnerables a la extinción. Ver Anexo [1 ]. Estas especies incluyen el mono 
araña de cabeza marrón (que se describe más adelante), el oso andino, el jaguar, la 
oncilla, una increíble diversidad de aves, ranas de lluvia y orquídeas que no se 
encuentran en ningún otro lugar de la Tierra1. Los científicos expresaron gran 
preocupación por los impactos de la minería en la excepcional biodiversidad de los 
Bosques Protectores de Ecuador, y solicitaron específicamente que todas las 
concesiones mineras se eliminen de los Bosques Protectores, incluido Los Cedros. 
También solicitaron que Los Cedros sean incluidos en la Reserva Ecológica 
Cotacachi-Cayapas, con la que comparte frontera. 

 
2.9 El Dr. Mika Peck, profesor titular de Biología (Evolución, Comportamiento y 

Medio Ambiente) de la Universidad de Sussex, ha presentado pruebas sobre el 
mono araña de cabeza marrón, en peligro crítico, que habita Los Cedros, y la 
importancia de la especie para el ecosistema. Ver Anexo [2 ]. Este mono araña ha 
perdido más del 80% de su área de distribución original y, en 2005, quedaban 
menos de 250 monos araña de cabeza marrón en todo el mundo. Como explica el 
Dr. Peck, el mono araña de cabeza marrón es una especie "paraguas", una especie 
"indicadora" y un "ingeniero de ecosistemas", ya que mantiene la increíble 
diversidad de árboles de Los Cedros (probablemente más de 500 especies de árboles 
pueden ser encontrados en Los Cedros) mediante la dispersión de semillas. El mono 
necesita grandes áreas de bosque antiguo intacto para sobrevivir y está amenazado 
por la tala, el comercio ilegal, la caza, cambio climático y minería. Esta es solo una 
de los cientos de especies únicas y vulnerables amenazadas por la minería 
exploratoria en Los Cedros. 

 
2.10 David F. Díaz Fernández, el Punto Focal Corregional de KBA para América Latina 

y el Caribe, ha presentado evidencia sobre el estado del Bosque Protector Los 
Cedros como un Área Clave de Biodiversidad (ACB o KBA por sus siglas en 
inglés) global. Ver Anexo [3]. Los Cedros ha sido reconocida como ACB global 
desde 2015. Esta designación se basó en la confirmación de Los Cedros como Área 
de Importancia para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad (IBA) por 
BirdLife International en 2005, en base a la presencia de poblaciones de especies 
de aves amenazadas y especies de aves con distribuciones restringidas. El estado 
como Área Clave para la Biodiversidad se extiende más allá de las especies de aves, 
toda vez que se sabe que Los Cedros alberga al menos 54 especies en peligro de 
extinción a nivel mundial y más de 140 especies con áreas de distribución 
restringidas según la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN). Esto incluye 18 especies de anfibios y plantas, incluidas 11 especies de 
orquídeas que solo se conocen en Los Cedros, que cumplen con el criterio A 
(biodiversidad amenazada globalmente) y el criterio B (biodiversidad 
geográficamente restringida) de los estándares de ACB. La importancia de Los 
Cedros para la persistencia global de la biodiversidad es clara. 

 
1 Roy, B.A., Zorrilla, M., Endara, L., Thomas, D.C., Vandegrift, R., Rub/enstein, J.M., Policha, T., Rios-Touma, B. and Read, M., 
2018. New mining concessions could severely decrease biodiversity and ecosystem services in Ecuador. Tropical Conservation 
Science, 11, p.1940082918780427. 
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II. EL ROL DE LOS BOSQUES EN LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO 

CLIMÁTICO 
 

2.11 La destrucción de los bosques, por otra parte, libera en la atmósfera unos seis mil 
millones de toneladas de bióxido de carbono al año, y para el equilibrio de este 
elemento, así como para la conservación del medio ambiente, es importante evitar 
que escape este carbono almacenado en los ecosistemas forestales, explica la FAO2. 
Los árboles y los bosques ayudan a mitigar estos cambios al absorber el bióxido de 
carbono de la atmósfera y convertirlo, a través de la fotosíntesis, en carbono que 
"almacenan" en forma de madera y vegetación. Este proceso se denomina "fijación 
del carbono". 

 
2.12 La mitigación de los efectos del cambio climático debido a la deforestación  es un 

aspecto recogido en la Constitución de la República de Ecuador cuando le ordena 
al Estado adoptar medidas para ello en el art 414 en que establece: “El Estado 
adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio 
climático, mediante la limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
de la deforestación y de la contaminación atmosférica; tomará medidas para la 
conservación de los bosques y la vegetación, y protegerá a la población en riesgo.” 

 
2.13 En los árboles, el carbono supone en general alrededor del 20 por ciento de su peso. 

Además de los árboles, el conjunto de la biomasa forestal también funciona como 
"sumidero de carbono". Por ejemplo, la materia orgánica del suelo de los bosques -
como el humus producido por la descomposición. El Marco de Referencia del 
Ecuador presentado por el Ecuador a la, Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climática [ CMNUCC] manifiesta que:  

 
“La superficie de bosques nativos para el 2014 era de 
12,753.387 hectáreas, de las cuales el mayor 
porcentaje, 74%, se encuentra en la región amazónica. 
Estos bosques contienen una parte considerable de la 
megabiodiversidad del país y son la fuente de bienes 
y servicios ambientales indispensables para el Buen 
Vivir. Desempeñan, además, una función importante 
en la mitigación del cambio climático al actuar como 
sumideros que absorben el carbono de la atmósfera y 
almacenarlo en la biomasa y los suelos. Además, los 
ecosistemas boscosos representan para las 
comunidades, pueblos y nacionalidades del país un 
valor intrínseco, cultural y espiritual. Paralelamente, 
los bosques almacenan carbono, el cual puede ser 
liberado por la deforestación lo que resulta en 
emisiones de GEI. La deforestación y la degradación 
de los bosques representan del 10% al 20% de las 
emisiones globales de GEI (IPCC 2014). La 
deforestación en Ecuador conlleva una notable 
merma de biodiversidad, reservas de agua y servicios 
ambientales; además de las emisiones de GEI.  Entre 
1990 y 2014 se perdieron cerca de 2,2 millones de 
hectáreas de bosque natural en el país. La cobertura 

 
2 Véase http://www.fao.org/newsroom/es/focus/2006/1000247/index.html 
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de bosque nativo disminuyó de 14.587,771 de 
hectáreas en 1990 a 12.753,387 de hectáreas en 2014. 
La deforestación bruta anual promedio en el período 
1990-2000 fue de 129.943 hectáreas por año. Para el 
período 2000- 2008 fue de 108.650 hectáreas por año. 
Y para el último período, 2008-2014, fue de 97.917 
hectáreas anuales, lo que representa una tendencia a 
la baja de la tasa de deforestación bruta.” 
 

2.14 Adicionalmente, citamos el Acuerdo Ministerial No. 116 de fecha 7 de noviembre 
que plantea metas importantes para el país y que se deben cumplir con el apoyo de 
todas las instituciones:3 

 
� Reducción de emisiones brutas de al menos 

20% al 2025, a partir de Nivel de Referencia 
de Emisiones Forestales por Deforestación 
2000-2008. 

� Al 2025, las políticas, medidas y acciones de 
este plan contribuirán a reducir la tasa neta 
de deforestación.  
 

2.15 Si la minería continúa devastando los bosques, provocando la deforestación, estas 
metas del país y no se cumplirán y habremos acabado con la más valiosa fuente de 
servicios ambientales y mitigación de los gases de efecto invernadero. El alcance 
de estas metas depende de todas las instituciones del país alienadas en un solo 
objetivo, detener la deforestación. 

 
III. LA MINERÍA EN LOS BOSQUES DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR 

 
 

2.16 Earth Law Center desea manifestar su preocupación, pues la situación del Bosque 
Protector Los Cedros, no es un hecho aislado en el Ecuador. Este es un problema 
de los bosques en todo el país. En los últimos años se vienen adjudicando 
concesiones mineras que traslapan con Bosques Protectores, con Bosques que están 
bajo el programa Socio Bosque, con Bosques en los territorios indígenas, ante la 
omisión de las autoridades de su obligación no solo constitucional de garantizar los 
derechos de la naturaleza, sino su obligación internacional de garantizar el derecho 
a un ambiente sano.  

 
2.17 La minería es el peor motor de desforestación y destructor de los bosques. Este 

hecho ha sido alertado en estudios científicos y varios países que sufren de la misma 
situación. Por ejemplo, en Perú la minería es la principal causa de deforestación, ha 
triplicado la deforestación en los últimos cinco años. Según Ricardo Marapi en el 
artículo: “La deforestación de los bosques: un proceso indetenible”, manifiesta que 
la deforestación en la región Madre de Dios: en 2008, la tasa de deforestación anual 
era de poco más de 2 mil hectáreas, cantidad que aumentó considerablemente a más 
de 6 mil hectáreas en 20124.  

 

 
 
4 Marpi Ricardo, La deforestación de los bosques: un proceso indetenible. Disponible en 
http://www.larevistaagraria.org/sites/default/files//revista/LRA157/La%20deforestacion%20de%20los%20bosques.pdf 
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2.18 La minería, según el Instituto de Investigaciones Ambientales del Pacífico, que 
hace una mirada global de la situación, es la principal causante de la deforestación, 
destrucción de fuentes hídricas, contaminación de ríos y agua, migración y 
destrucción de fauna, aculturación y pérdida de identidad de la población. La 
extracción de petróleo, gas y minerales representa aproximadamente el 7% de la 
deforestación mundial en los subtrópicos, con un aumento de la exploración y el 
desarrollo en las cuencas del Amazonas y el Congo. En los países más ricos, las 
industrias extractivas de petróleo, gas, carbón y minerales continúan degradándose 
y representan una amenaza para los bosques, como en el bosque boreal canadiense 
y la taiga rusa, donde se está planificando y desarrollando la infraestructura de 
transporte de petróleo. La extracción de oro a pequeña escala es responsable de 1/3 
del mercurio total liberado al medio ambiente, ya que el mercurio se utiliza para 
separar el oro de sus minerales. Los métodos de drenaje ácido de la mina y los 
depósitos de relaves, que contienen productos de desecho de la mina, como 
sedimentos y minerales, presentan riesgos adicionales. La liberación de tales 
desechos tiene consecuencias desastrosas, como lo demuestra el caso del colapso 
de la presa de relaves de la mina Ok Tedi en Papua Nueva Guinea en 1984, que 
resultó en la deposición de desechos con alto contenido de cobre en más de 10,000 
ha de bosques. La extinción del bosque se ha extendido más allá de esta área 
inmediata en el transcurso de 30 años, ya que los desechos mineros continuaron 
descargándose en el sistema fluvial. Este tipo de contaminación puede afectar 
ecosistemas enteros, ya que los metales se reciclan durante períodos prolongados5. 
 

2.19   De la misma manera se está afectando el Bosque Protector Los Cedros, pues el 
informe del GAD Municipal de Cotacachi y del mismo Ministerio del Ambiente 
detallan destrucción del bosque con la apertura de “claros”, es decir tala de bosque 
y la apertura de trochas. Debemos considerar, que Los Cedros, ubicado al Oeste del 
Ecuador, es una región aún más afectada por la deforestación que la Amazonía. Es 
un hotspot o punto caliente de biodiversidad, que, como eco-región, contiene una 
altísima biodiversidad y endemismo concentrado en estos bosques nublados6 y es 
una de las más afectadas del planeta (Gentry, 1992; Myers et al., 2000; León-Yánez 
et al., 2012)7.  

 
2.20 Honorable Corte, respetuosamente decimos que esta situación es la misma que otros 

bosques protectores del país. En esta causa vemos una oportunidad para que la 
Corte se subsane este error del Ministerio del Ambiente. El error está en otorgar 
registros ambientales, los cuales constituyen la categoría más laxa de entre los 
permisos ambientales a una operación minera dentro de en un Bosque Protector. 
Por el contrario, se debería precautelar los derechos del bosque y exigir al menos 
una licencia ambiental, que asegure que las actividades extractivas estará en 
armonía con los derechos de la naturaleza. A mayor abundamiento la diferencia 
entre un registro y una licencia se explica en la misma página web del Ministerio 
del Ambiente, “[el] registro ambiental es obligatorio y se obtiene inmediatamente. 
Consiste en el ingreso de información al Sistema Único de Información Ambiental 
(SUIA), que de manera automática valida ciertos datos y genera el documento de 
autorización ambiental, sin requerir procesos de revisión, observación y aprobación 
de parte de un técnico de la institución. Siendo el proponente del proyecto, el 

 
5 Citado en efectos de las actividades económicas sobre los Bosques en el departamento del Chocó. Giovanny y Eva Ledesma 
(2007) 
6 Gentry AH. 1992. Tropical forest biodiversity, distributional patterns and their conservational significance Oikos 63(1): 19-28. 
7 Gentry AH. 1992. Tropical forest biodiversity, distributional patterns and their conservational significance Oikos 63(1): 19-28; 
Leon-Yanez S, Valencia RL, Pitman N, Endara L, Ulloa-Ulloa C, Navarrete H. 2012. Libro Rojo de las Plantas Endémicas del 
Ecuador, 2nd ed Quito, Ecuador: Pontificia Universidad Católica del Ecuador; Myers N, Mittermeier RA, Mittermeier CG, da 
Fonseca GAB, Kent J. 2000. Biodiversity hotspots for conservation priorities. Nature 403: 853-858. 
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responsable de la información dada a la autoridad ambiental. Las licencias 
ambientales tienen su aplicación diferenciada para la etapa de participación social, 
siendo más ágil para la mayoría de los casos y asegurando que se cumpla la 
Constitución del Ecuador. La estandarización de formularios y la optimización de 
etapas reducen los tiempos de respuesta de manera significativa”. 

 
2.21 Tan fácil es obtener un registro ambiental que con solo ingresar información a un 

Sistema Único de Manejo Ambiental, SUIA, este se genera de manera automática 
e inmediata. Esto nos lleva a entender que el sistema informático SUIA tiene un 
error pues está programado para generar el más laxo permiso aun cuando estos 
proyectos estén en Bosques Protectores. Esto pone en riesgo a todos los Bosques 
Protectores del país pues implica que todo tipo de operaciones mineras están siendo 
autorizadas a operar a pesar de destruir los bosques, contaminar el agua y dañar los 
hogares de miles de especies.  

 
2.22 Lo antes dicho es una muestra más de cómo por un error administrativo se están 

afectando los derechos de la naturaleza. Eso contradice el principio de aplicación 
directa como lo manifiesta la Constitución en el inciso 3 del artículo 11 cuando 
expresa que:  

 
 El ejercicio de los derechos se regirá por los 
siguientes principios: 
3. Los derechos y garantías establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos serán de directa e inmediata 
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor 
público, administrativo o judicial, de oficio o a 
petición de parte. 
Para el ejercicio de los derechos y las garantías 
constitucionales no se exigirán condiciones o 
requisitos que no estén establecidos en la 
Constitución o la ley. 
Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá 
alegarse falta de norma jurídica para justificar su 
violación o desconocimiento, para desechar la acción 
por esos hechos ni para negar su reconocimiento. 
4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el 
contenido de los derechos ni de las garantías 
constitucionales. 
5. En materia de derechos y garantías 
constitucionales, las servidoras y servidores públicos, 
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma 
y la interpretación que más favorezcan su efectiva 
vigencia [...]”. 

 
3. LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA 

 
I. VIVIR EN ARMONÍA CON LA NATURALEZA Y SUMAK 

KAWSAY, LOS DERECHOS DE LA NATURALEZA DESDE LA 
JURISPRUDENCIA DE LA TIERRA 
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3.1 Este caso es de gran importancia, tanto para el Ecuador como para el mundo entero, 
porque tiene el potencial de establecer una importante e influyente “Jurisprudencia 
de la Tierra” que ayudará a guiar a la humanidad para que sea una presencia 
beneficiosa en lugar de destructiva dentro de la comunidad de vida del planeta. 
Muchos pueblos y comunidades esperan que esta Honorable Corte desarrolle aún 
más este acercamiento ecológico a la ley, o Jurisprudencia de la Tierra, que está 
comenzando a surgir en muchos países de todo el mundo (detallado a continuación). 

 
3.2 La Jurisprudencia de la Tierra toma como punto de partida que los humanos hemos 

llegado a existir dentro de un Universo ordenado que es en sí mismo la fuente de 
las “leyes” o principios más fundamentales. La humanidad debe respetar estas 
"leyes de la naturaleza" para florecer como especie y seguir siendo miembros de la 
increíblemente hermosa y compleja comunidad de vida que llamamos "Tierra". 
Esto significa que los derechos y deberes fundamentales en cualquier constitución 
o ley deben ser interpretados de tal manera que alineen las reglas humanas con el 
funcionamiento de la naturaleza para salvaguardar las condiciones que hacen 
posible y satisfactoria la vida humana. Por ejemplo, la inviolabilidad de la vida 
humana a que se refiere el artículo 66 (1) de la Constitución no se puede defender 
y proteger sin proteger también las condiciones necesarias para que la vida florezca. 
En consecuencia, solicitamos a esta Honorable Corte que interprete y aplique las 
leyes pertinentes desde la perspectiva de lo que es mejor para la comunidad de vida 
en su conjunto (incluidas las generaciones futuras). 

 
3.3 Este caso es emblemático de las muchas decisiones difíciles que la humanidad 

ahora está enfrentando. Implica elegir entre continuar permitiendo actividades que 
destruyen o dañan la naturaleza pero crean empleos y generan impuestos (por 
ejemplo, la minería) o priorizar la protección y mejoramiento de los sistemas 
ecológicos vivos que sustentan la vida misma (como el bosque de Los Cedros). 
Afortunadamente, la Constitución de la República del Ecuador es muy clara en 
cuanto al camino al que se han comprometido el Estado y el pueblo de Ecuador- se 
trata del buen vivir (sumak kawsay). Como se indica en el Preámbulo de la 
Constitución, esto implica el compromiso de construir “una nueva forma de 
convivencia pública, en diversidad y en armonía con la naturaleza, para lograr el 
buen vivir, el sumak kawsay”. 

 
3.4 La Constitución también deja claro, en primer lugar, que el buen vivir debe 

perseguirse viviendo en armonía con la naturaleza (en contraposición a expensas de 
la naturaleza) y en segundo lugar, que el reconocimiento y el cumplimiento de los 
derechos de la naturaleza (como se establece en los artículos 71 a 74 de la 
Constitución) es el mecanismo legal más importante para promover la armonía con 
la Naturaleza. 

 
3.5 Las siguientes disposiciones de la Constitución especifican lo que se requiere para 

lograr esta manera de vivir bien: 
 

Artículo 275: 
“El buen vivir requerirá que las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades ejerzan 
efectivamente sus derechos y cumplan con sus 
responsabilidades en el marco de la interculturalidad, 
el respeto a su diversidad y la convivencia armónica 
con la naturaleza.”  
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Artículo 14: 
 “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir (sumak 
kawsay). 
 
La conservación ambiental, la protección de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad de los 
activos genéticos del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de espacios naturales 
degradados son asuntos declarados de interés 
público.”  

 
Artículo 83: 
“Los ecuatorianos tienen los siguientes deberes y 
obligaciones, sin perjuicio de los demás previstos por 
la Constitución o la ley […] 
 Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un 
medio ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de forma racional, sostenible y duradera. 
  Promover el bienestar público y privilegiar los 
intereses generales sobre los individuales, en 
coherencia con el buen vivir.” 
 
Artículo 250: 
“El territorio de las provincias amazónicas es parte de 
un ecosistema que es necesario para el equilibrio 
ambiental del planeta. Este territorio constituirá un 
distrito especial, para el cual habrá una planificación 
integral plasmada en una ley que incluya los aspectos 
sociales, económicos, ambientales y culturales, junto 
con un ordenamiento territorial y una planificación 
que asegure la conservación y protección de sus 
ecosistemas, y el principio de sumak kawsay.”  
 
Artículo 277: 
 “Los deberes generales del Estado para lograr el buen 
vivir serán: 
1. Garantizar los derechos de las personas, las 
comunidades y la naturaleza.  
 
Artículo 283: 
“El sistema económico es orientado socialmente y de 
apoyo mutuo; reconoce al ser humano como sujeto y 
fin; tiende a una relación dinámica y equilibrada entre 
sociedad, Estado y mercado, en armonía con la 
naturaleza; y su objetivo es asegurar la producción y 
reproducción de las condiciones materiales e 
inmateriales que pueden propiciar el buen vivir.”  
 
Artículo 319: 
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 “El Estado promoverá formas de producción que 
aseguren el buen vivir de la población y desalentará 
aquellas que vulneren sus derechos o los de la 
naturaleza; fomentará una producción que satisfaga la 
demanda interna y asegure la participación activa del 
Ecuador en la economía global.”  
 

3.6 Las pruebas que muchos expertos presentan ante esta Honorable Corte demostrarán 
que el Bosque Protector Los Cedros es un ejemplo sobresaliente de una comunidad 
de vida extremadamente diversa, conectada por millones de interrelaciones de alta 
complejidad que han tardado muchos millones de años en evolucionar. El Bosque 
en sí es como un organismo complejo que sustenta a muchas especies en peligro de 
extinción además de contribuir a la salud integral de todos, por ejemplo, como 
fuente de agua dulce y oxígeno. La evidencia también establece que, si se permite 
que prosiga la minería, se dañará la capacidad del bosque de mantener y regenerar 
sus ciclos vitales; su estructura, funcionamiento, y procesos evolutivos; y es 
probable que conduzca a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas, y 
la alteración permanente de los ciclos naturales. 

 
3.7 Esto significa que la minería violará los derechos de la Naturaleza consagrados en 

el artículo 71, que el Estado deberá aplicar medidas preventivas y restrictivas para 
evitar la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas y la alteración 
permanente de los ciclos naturales (artículo 73) y que el bosque tiene derecho a ser 
restaurado tras cualquier daño ya incurrido, conforme con el Artículo 72 (si es 
posible). 

 
3.8 Respetuosamente sostenemos que la minería propuesta es ilegal y debe ser 

prohibida sobre la base de que viola los derechos del Bosque Protector Los Cedros 
como ecosistema, así como los derechos de los muchos miembros de esa comunidad 
viva. Permitir que prosiga la minería también sería contrario al objetivo nacional de 
lograr el buen vivir (sumak kawsay) y, en consecuencia, violaría la Constitución de 
la República del Ecuador. También sería una violación de los principios 
fundamentales e innegociables de la Naturaleza que la humanidad debe respetar 
para vivir en armonía y florecer. 

 
II. EL BOSQUE PROTECTOR LOS CEDROS ES UNA ENTIDAD 

VIVIENTE SUJETO DE DERECHOS Y SE DEBE GARANTIZAR 
SU DERECHOS  
 

3.9 En el año 2008 la nueva Constitución Política de la República del Ecuador introdujo 
los derechos a la naturaleza en sus artículos 71, 72, 73 y 74, reconociendo que la 
naturaleza tiene derecho a existir, a su mantenimiento, regeneración de sus ciclos 
vitales, estructura, funciones, procesos evolutivos y a su restauración.   
 

3.10 Los jueces están familiarizados con el proceso de equilibrar derechos que compiten, 
entre personas naturales y personas jurídicas (como compañías) con el fin de decidir 
qué derechos deben prevalecer o priorizarse. Equilibrar derechos es más complejo 
cuando la corte debe hacerlo entre los Derechos de la Naturaleza y los derechos de 
una persona jurídica a realizar una actividad autorizada por el gobierno. En este 
caso, involucra equilibrar los derechos del Bosque Protector Los Cedros y de los 
miembros de esa comunidad viva contra los derechos de una compañía minera a 
minar. Podría ser útil, Honorable Corte Constitucional, el considerar un enfoque a 
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esta pregunta adoptada por los jueces del Tribunal Internacional de Derechos de la 
Naturaleza que basan sus sentencias en la Declaración Universal de los Derechos 
de la Madre Tierra (“la Declaración”) la cual ha sido proclamada por la Conferencia 
de los Pueblos por el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra en 
Cochabamba en 2010. El Tribunal no da más peso a los derechos humanos ni 
establece una clasificación de importancia basada en la identidad del sujeto legal 
que tiene esos derechos. Por el contrario, da mayor peso a esos derechos que son 
inherentemente más importantes (como es el derecho a la vida), sin importar quien 
los posea, y busca equiparar derechos que compiten en concordancia con el Artículo 
1 (7) de la Declaración que dice: “Los derechos de cada ser están limitados por los 
derechos de otros seres, y cualquier conflicto entre sus derechos debe resolverse de 
manera que mantenga la integridad, equilibrio y salud de la Madre Tierra.” Este 
enfoque reconoce que el priorizar el interés colectivo de la comunidad también 
beneficia a cada miembro de la comunidad. También es consistente con otros casos 
de Ecuador, como el del caso del Río Vilcabamba, en el que el Tribunal dio más 
peso a proteger los derechos fundamentales del río a fluir libre y desarrollar su rol 
natural en el ecosistema que el derecho del Gobierno Provincial a depositar tierra y 
rocas para la ampliación de la carretera y afectar al río. 

 
3.11 Así mismo, el artículo 14 de la Constitución establece el derecho a vivir en un 

medio ambiente sano y el interés público en la preservación del medio ambiente: 
 

“Se reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara 
de interés público la preservación del ambiente, la 
conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la 
integridad del patrimonio genético.” 
 

3.12 Reconocer a la naturaleza como sujeto de derechos, evidencia una evolución en el 
derecho, que busca posicionar a la naturaleza en el mismo régimen de derechos que 
los seres humanos. Esto implica que nadie puede apropiarse, abusar, interferir o 
irrespetar los derechos de quien los ostenta, con lo que la naturaleza hoy por hoy en 
el Ecuador cuenta con un estatus igual de privilegiado que todos los ciudadanos 
ecuatorianos y seres humanos. Darle a la naturaleza derechos es la más efectiva 
estrategia para luchar contra la crisis climática y romper el modelo de desarrollo 
actual que prioriza ganancias monetarias por sobre el buen vivir. La naturaleza 
provee a los seres humanos de alimentos, materias para producir, agua y estabiliza 
los climas de nuestro planeta, por lo tanto, darle derechos a la naturaleza garantiza 
la vida misma de los ecosistemas terrestres, en los que vive el ser humano. 

 
3.13 El desarrollo constitucional del Ecuador ha sido respaldado por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos a través del desarrollo de la jurisprudencia 
en torno a la protección del derecho a un medio ambiente sano como un derecho 
autónomo, a través de la interpretación conjunta del artículo 26 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (CADH)8 en relación con el artículo 11 del 
Protocolo de San Salvador9 (PSS). Ambos instrumentos internacionales han sido 

 
8 Artículo 26 de la CADH. Derechos Económicos, Sociales Y Culturales. Desarrollo Progresivo. Los Estados Partes se comprometen 
a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para 
lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, 
ciencia y cultura […]. 
9 Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y 
culturales. artículo 11. Derecho a un Medio Ambiente Sano 
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ratificados y adoptados por la República del Ecuador y son parte integrante de la 
legislación nacional vigente.   

 
3.14 La Corte Interamericana de Derechos Humano en la Opinión Consultiva Oc-23/17 

del 15 de noviembre del año 2017 en su párrafo 62 ha señalado: “Esta Corte 
considera importante resaltar que el derecho al medio ambiente sano como derecho 
autónomo, a diferencia de otros derechos, protege los componentes del medio 
ambiente, tales como bosques, ríos, mares y otros, como intereses jurídicos en sí 
mismos, aún en ausencia de certeza o evidencia sobre el riesgo a las personas 
individuales. Se trata de proteger la naturaleza y el medio ambiente no solamente 
por su conexidad con una utilidad para el ser humano o por los efectos que su 
degradación podría causar en otros derechos de las personas, como la salud, la vida 
o la integridad personal, sino por su importancia para los demás organismos vivos 
con quienes se comparte el planeta, también merecedores de protección en sí 
mismos. En este sentido, la Corte advierte una tendencia a reconocer personería 
jurídica y, por ende, derechos a la naturaleza no solo en sentencias judiciales sino 
incluso en ordenamientos constitucionales."10 

  
3.15 En esta ocasión Las organizaciones están respetuosamente solicitando a esta 

Honorable Corte  que restablezca el imperio del derecho y garantice los derechos 
del Bosque Protector Los Cedros pues están siendo conculcados por la actividad 
minera 

 
3.16 El Bosque Protector Los Cedros está siendo amenazado en su existencia, ciclos 

vitales y procesos evolutivos, así lo determinó el informe de Dirección Provincial 
del Ambiente de Imbabura, Unidad de Calidad Ambiental y Unidad de Patrimonio 
Natural, en su Informe Técnico Nro. 0025-UCA-DPAI- MAE-O cuando evidenció: 
“el desbroce de vegetación nativa, afectación a brinzales (plantas de 30cm a 1.5m 
de altura) y latizales (individuos de 2.5 a 9.9 cm de diámetro a la altura del pecho 
dap) de dicha vegetación y de especies conocidas en la zona como sangre de gallina, 
guarumo, canelo, zancona, entre otras. Se verificó además la creación de claros 
mayores a l,5m de ancho, la apertura de una troncha de aproximadamente 1.5km de 
distancia; y al final de esta se observó una área de aproximadamente 100m2 donde 
se ha realizado corte de vegetación, afectando a brinzales, latizales y árboles con 
dap igual o mayor a 10 cm. b. Adicionalmente se encontró dentro del sendero que 
fue creado, huellas de oso de anteojos y heces frescas, especie que se encuentra en 
estado de vulnerabilidad dentro del ecosistema de bosque andino. Y concluyó 
determinando que efectivamente se realizaron actividades de remoción de cobertura 
vegetal para la apertura de un sendero de aproximadamente 1.5km de distancia en 
donde su ancho en algunos casos es mayor a 1.50m, así mismo evidenció la 
realización de un claro de aproximadamente 100,00m2. Dada esta situación, 
queremos llamar la atención de la Honorable Corte sobre tres elementos 
importantes de análisis al respecto del derecho de los bosques: 1) se hace necesario 
el respeto de los derechos de los bosques por ser la “casa” de miles de otras especies 
de flora y fauna y de importantes servicios ambientales; 2) Es importante para la 
mitigación de los efectos negativos del calentamiento global y por lo tanto los 
bosques son importantes para el país y para la humanidad; 3) este caso no es aislado, 

 
1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos  
básicos. 
2. Los Estados parte promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente. 
10 Corte Interamericana de derechos Humanos, Opinión Consultiva solicitada por la República de Colombia, OC-23/17, 15 de 
noviembre de 2017, párr. 62 
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con él se demuestra lo que está pasando con la minería y su negativa influencia en 
el exterminio de los bosques de todo el país. 

 
3.17 El Ministerio del Ambiente ha manifestado que los Bosques Protectores no se 

encuentran dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. Eso no obsta a que se 
les garantice sus derechos reconocidos derecho a existir, a su mantenimiento, 
regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones, procesos evolutivos y a su 
restauración. Asimismo, no quiere decir que no gocen de una categoría de 
protección aprobada por Ley y por cada acuerdo Ministerial que declara a un bosque 
bajo esta categoría. Un Bosque Protector es un Bosque bajo una categoría de 
protección aprobada por Ley en el COA actualmente y en la anterior Ley Forestal, 
de Áreas Naturales y vida Silvestre.  

 
3.18 Por lo expuesto, le pedimos respetuosamente a esta Honorable Corte que 

restablezca el imperio del derecho conculcado y corrija el manifiesto error del 
Ministerio del Ambiente y garantice la efectividad de los derechos de los bosques 
del país. Así, respetuosamente solicitamos a esta Honorable Corte, que ordene al 
Ministerio del Ambiente que cuando los proyectos mineros puedan afectar directa 
o indirectamente los bosques protectores se le exija una licencia ambiental y no un 
mero registro automático hecho por un sistema informático. 

 
3.19 Existen ejemplos de casos en los que las Cortes del Ecuador precautelan los 

derechos de la naturaleza que están siendo violentados. Un ejemplo de ello es la 
victoria de la naturaleza en la Acción de Protección por Violación de los Derechos 
del Río Blanco dictada por Corte Provincial de Pichincha11.  este caso los dueños 
de un predio ubicado en Tabacundo, Pichincha, obtuvieron una concesión minera 
artesanal para la explotación de materiales pétreos, comenzaron a realizar estas 
actividades sin contar con el licenciamiento ambiental respectivo por lo que se 
estaba provocando el deslizamiento de materiales en el Río Granobles (Río Blanco), 
causando su afectación. Frente a esta situación dos particulares presentaron una 
acción de protección, en enero de 2013, por la presunta violación de los derechos 
del Río Blanco y por amenaza de vulneración del derecho al agua; en la acción 
también solicitaron medidas cautelares, específicamente: el desalojo y retiro de la 
maquinaria, volquetas y más herramientas que se encuentran en el sitio; la 
suspensión inmediata de la actividad de explotación de la cantera hasta la resolución 
de la acción. Al calificar la demanda se aceptaron estas medidas y se ordenó la 
suspensión de las actividades de explotación de la cantera. Para dictar sentencia de 
primera instancia se realizan varias consideraciones: a) Todos los derechos son 
plenamente justiciables e igualmente jerárquicos; b) Se asimiló la inversión de la 
carga de la prueba en los casos de daño ambiental con una acción afirmativa o 
condición especial para el ejercicio de los derechos; c) Se acogió el principio in 
dubio pro natura estableciéndose que éste debe informar la decisión del juzgador a 
favor de la naturaleza cuando existan dudas; d) Se tomó el principio de precaución 
afirmándose que cuando exista amenaza a la naturaleza no se debe esperar tener 
estudios exhaustivos para tomar medidas para evitar daños; e) Se realizó una 
ponderación entre el derecho al trabajo de los accionados y la solicitud de 
suspensión definitiva de la actividad, solicitada en la demanda, decidiéndose que la 
suspensión provisional hasta que se tomen las medidas necesarias que aseguren el 
mínimo impacto ambiental; además, se hace referencia a la importancia del Río 
Blanco por ser fuente de provisión de agua de consumo y de riego para la población 

 
11 Sentencia de la Tercera Sala de Garantías Penales de la Corte Provincial de Pichincha de 19 de julio de 2013, Caso No. 2013-
0098. Disponible en < http://www.funcionjudicial-pichincha.gob.ec/index.php 
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cercana, así como la vida acuática que debe ser protegida. En sentencia se resolvió 
aceptar parcialmente la acción y se dispuso la suspensión temporal de las 
actividades mineras hasta que se obtenga la correspondiente licencia ambiental; 
además se manda a realizar un estudio de agua del Río Blanco a fin de efectuar los 
procesos de remediación correspondientes. La decisión de primera instancia fue 
apelada por los accionados, resolviendo la Corte negar la apelación y ratificar la 
resolución de primera instancia fundamentando la decisión en el régimen prioritario 
de protección de elementos naturales y de los derechos de la naturaleza, principio 
de precaución, régimen normativo sobre licenciamiento ambiental, derecho a vivir 
en un ambiente sano, e inversión de la carga de la prueba. 

 
3.20 De la misma manera le solicitamos a esta Honorable Corte que se garantice los 

derechos de los bosques reconocidos en la Constitución de la República, y que se 
falle en concordancia con el interés superior del bosque, considerando su valor 
intrínseco. Y, en consecuencia, que los proyectos mineros no se realicen en estos 
ecosistemas a menos que se apliquen los más altos estándares ambientales que 
garanticen su conservación.   

 
III. LOS RÍOS DEL BOSQUE PROTECTOR LOS CEDROS SON 

ENTIDADES VIVIENTE SUJETO DE DERECHOS Y SE DEBE 
GARANTIZAR SUS DERECHOS INTRINSECOS   
 

3.21 Los bosques montanos del Ecuador, como es el caso del bosque protector Los 
Cedros, son particularmente importantes para el ciclo del agua en un área mucho 
más extensa de la que cubren, debido a la captura de agua a través de su alta 
diversidad de plantas epífitas, como helechos, bromelias y orquídeas que viven 
sobre los árboles. Estas epífitas absorben el agua de la niebla, ayudando a estos 
bosques a capturar hasta un 75% de agua adicional a través de la niebla, permitiendo 
que los bosques nublados mantengan un flujo constante aguas abajo durante los 
periodos secos.  

 
3.22 En el bosque protector Los Cedros nacen tres ríos: el río Manduriacu, el río Verde 

y el río los Cedros, además de que abarca la orilla sur del río Magdalena. Estos ríos 
suministran agua a las personas que se encuentran río abajo, y son el hábitat de una 
increíble biodiversidad de vida.  Mantener esos ríos protegidos y limpios para 
quienes viven aguas abajo, fue uno de los objetivos principales para la creación y 
reconocimiento legal del Bosque Protector Los Cedros a través de resolución del 
INEFAN publicada en el Registro Oficial Nro. 620, con fecha 26 de enero de 1995. 

  
3.23 Tal como la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Imbabura pudo 

comprobar, el registro ambiental que dio viabilidad al Proyecto Minero Río 
Magdalena en fase de exploración inicial en mediana y gran minería (metálicos y 
no metálicos), ubicado dentro del Bosque Protector Los Cedros; constituye una 
amenaza cierta a la vida y salud de los ríos Manduriacu, Los Cedros, Verde y 
Magdalena desde su nacimiento y en todo su cauce. Así lo describe el propio 
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto minero del proyecto Concesión Minera 
Río Magdalena en su página 5, al prever como uno de sus principales impactos 
ambientales en el bosque protector Los Cedros, la contaminación del agua y de las 
fuentes locales.  Frente a ello, el estado ecuatoriano tiene la responsabilidad jurídica 
de velar por los derechos expresamente reconocidos por la Constitución de Ecuador 
a la naturaleza y a los ríos. Para ilustrar a vuestro despacho, estos derechos han sido 
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ya expresamente reconocidos por tribunales nacionales y de derecho comparado, 
como describimos a continuación. 

 
3.24 Como ya hemos señalado la Constitución Política de la República del Ecuador 

introdujo en sus artículos 71, 72, 73 y 74, reconociendo que la naturaleza tiene 
derecho a existir, a su mantenimiento, regeneración de sus ciclos vitales, estructura, 
funciones, procesos evolutivos y a su restauración. Estos derechos han sido 
reconocidos a favor del río en las Cortes Ecuatorianas. En consecuencia los ríos son 
seres vivientes sujetes de derechos bajo la Constitución Ecuatoriana y el estado 
debe respetar, garantizar y proteger la vigencia de estos derechos. 

 
3.25 La República del Ecuador cuenta con importante y destacada jurisprudencia 

destacada en protección de la ley de la tierra y de los ríos, como sujetos de derechos. 
Una de las decisiones más emblemáticas y comentada internacionalmente fue la 
primera decisión que falló a favor de los derechos de la naturaleza en el 2011, en la 
cual la Corte Provincial del Loja acoge la Acción de Protección por Violación de 
los Derechos de la Naturaleza respecto al Río Vilcabamba12. En 2008 el Gobierno 
Provincial de Loja inició trabajos de ampliación de la vía Vilcabamba-Quinara, sin 
embargo, no se contaba con los estudios de impacto ambiental correspondiente y se 
estaban arrojando los escombros y material de excavación directamente al Río 
Vilcabamba. Como consecuencia de estos trabajos se afectó el cauce del Río, 
provocando inundaciones que nunca se habían producido con antelación. En 
diciembre de 2010 dos extranjeros presentaron por primera vez una acción de 
protección “a favor de la Naturaleza, particularmente a favor del Río Vilcabamba” 
y en contra del Gobierno Provincial de Loja. En segunda instancia se resolvió 
acogiendo el recurso y declarando que se han violado los derechos de la naturaleza. 
Finalmente, las cortes concluyeron que no existe una colisión de derechos 
constitucionales, entre la necesidad de la ampliación de la carretera y los derechos 
de la naturaleza, sino que solamente se requiere que esta obra se la realice 
respetando los derechos de la naturaleza y cumpliendo la normativa ambiental. En 
la sentencia se establecieron las siguientes obligaciones: (i) que dé cumplimiento a 
las recomendaciones de acciones correctivas que el Ministerio de Ambiente ha 
realizado respecto a la obra; en caso de no cumplirlas se advierte con suspender la 
obra; (ii) que ofrezca disculpas públicas por iniciar una obra sin contar con el 
estudio de impacto ambiental correspondiente. Como medida adicional se delegó a 
la Dirección Provincial del Ministerio del Ambiente y Dirección Provincial de la 
Defensoría del Pueblo el seguimiento del cumplimiento de la sentencia. 

 
3.26 La normativa y jurisprudencia comparada también ha reconocido una serie de ríos 

como sujeto de derechos. En Colombia, la Corte Constitucional de 
Colombia  (Sexta Sala de Revisión, T-622 de 2016) “Reconocer al Río Atrato, su 
cuenca y afluentes como una entidad sujeto de derechos a la protección, 
conservación, mantenimiento y restauración a cargo del Estado y las comunidades 
étnicas […] , la Corte ordenará al Gobierno nacional que ejerza la tutoría y 
representación legal de los derechos del Río (a través de la institución que el 
Presidente de la República designe, que bien podría ser el Ministerio de Ambiente) 
en conjunto con las comunidades étnicas que habitan en la cuenca del Río Atrato 
en Chocó; de esta forma, el Río Atrato y su cuenca -en adelante- estarán 

 
12 Richard Frederick Wheeler y Eleanor Geer Huddle c/ Gobierno Provincial de Loja, Corte Provincial de Justicia del  Loa,  juicio 
11121-2011-0010 (30 March 2011), Disponible online: https://www.elaw.org/system/files/ec.wheeler.loja_.pdf 
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representados por un miembro de las comunidades accionantes y un delegado del 
Gobierno colombiano, quienes serán los guardianes del Río […].”13 

  
3.27 En la India, los tribunales también han dado pasos significativos en el 

reconocimiento y protección de los derechos de la naturaleza. El Tribunal Supremo 
de Uttarakhand en India otorgó personería jurídica a los Ríos Ganges y Yamuna14. 
El mismo Tribunal Supremo de Uttarakhand, solo unos días después en otro caso 
señaló: “Los ríos, bosques, lagos, cursos de agua, aire, glaciares y manantiales 
tienen derecho a existir, persistir, mantener, mantener y regenerar su propio sistema 
de ecología vital. Los ríos no son solo cursos de agua. Ellos están científica y 
biológicamente vivos. Los ríos, bosques, lagos, cuerpos de agua, aire, glaciares, 
vida humana están unificados y son indivisibles en su conjunto. Se requiere 
mantener la integridad de los ríos desde los glaciares hasta el océano”. (Resaltado 
propio). 15 

 
3.28 Por otro lado, en Nueva Zelanda, se optó por el camino legislativo reconociendo 

como personas jurídicas al Río Whanganui16. En el 2017, el Parlamento de Nueva 
Zelandia aprobó un tratado que reconoce el Río Whanganui como una “persona 
jurídica”, a la que debería serle restituida la salud por ser su derecho. Este tratado, 
el primero en el mundo en otorgar personalidad jurídica a un río, concluye un 
esfuerzo de 150 años por parte del pueblo maorí para otorgar reconocimiento legal 
al río como su antepasado.  Los Whanganui Iwi consideran el río Te Awa Tupua, 
inseparable de las montañas vivas y el mar, y lo dotan de una gran importancia 
cultural y religiosa. El tratado permite a los tribunales designar a los guardianes del 
río y considera que cualquier daño que se le pueda hacer es indistinguible de una 
lesión sufrida por los Iwi. Los Iwi creen que este tratado resuelve los problemas 
tradicionales de propiedad del río y lo diseñaron para restaurar la salud del río y del 
ecosistema circundante. La ley nombró guardianes para el río Whanganui a quienes 
son responsables legales de representar los intereses del río en la toma de 
decisiones, conflictos; incluyendo “promover y proteger la salud y el bienestar” del 
río y actuar a favor de sus intereses. 

 
3.29 Los casos expuestos aportan importantes elementos para el análisis de la materia; 

sin duda el caso del PB Los Cedros constituye una nueva oportunidad para la 
República del Ecuador de reafirmar la vigencia de su Constitución y la protección 
de los derechos de la Pacha Mama; por medio del reconocimiento expreso de los 
derechos inherentes a los ríos Verde, Manduriaco y Los Cedros; que nacen y 
dependen de los ecosistemas del bosque Protector Los cedros.  

 
3.30 En el año 1999 el filósofo Thomas Berry, uno de los grandes impulsores de la Ley 

de la Tierra y los derechos de la naturaleza, en sus 10 principios jurisprudenciales 
señalaba que Cada componente de la comunidad de la tierra tiene 3 derechos, a 
existir, a permanecer y derecho a desarrollar su rol en una constate renovación de 
los procesos de la comunidad terrestre. Sigue, que los derechos de cada entidad 
natural varían con las especies o el rol específico de esas especies, así los ríos tienen 
derechos de los ríos, los pájaros tienen derecho de los pájaros, los insectos tienen 

 
13 Corte Constitucional de Colombia, Sala Sexta de Revisión, Acción de tutela del Rio Atrato, T-622 de 2016, 10 de noviembre, 2016 
14 Mohd. Salim v. State of Uttarakhand & Others, High Court of Uttarakhand at Nainital, Write Petition (PIL) No. 126 of 2014 
(Mar. 20, 2017). Esta decisión ha sido impugnada y se encuentra pendiente de revisión. 
15 Lalit Miglani v. State of Uttarakhand & Others, High Court of Uttarakhand at Nainital, Writ Petition (PIL) No.140 of 2015 
(Marzo 30, 2017). 
16 Nueva Zelanda, Te Awa Tupua (Whanganui River Claims Settlement) Act 2017. 
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derecho de los insectos y los humanos tienen derechos humanos, y establece que la 
diferencia es cualitativa y no cuantitativa.17 

  
3.31 Lo que nos dice Berry no es en absoluto descabellado si observamos la 

especificación de los derechos humanos. Se hace indispensable para el avance de 
los derechos de los ríos la declaración explícita de los derechos fundamentales de 
los ríos a través de la sentencia judicial reconociendo un catálogo de derechos 
mínimos específicos de los ríos. 

 
3.32 La Declaración Universal de los Derechos de los Ríos impulsada por Earth Law 

Center ha identificado como derecho intrínseco de los ríos los siguientes derechos: 
(1) El derecho al flujo; (2) El derecho a ejercer sus funciones esenciales con el 
ecosistema; (3) El derecho a estar libre de toda contaminación; (4) El derecho a 
alimentar y ser alimentado por sus afluentes; (5) El derecho a biodiversidad nativa; 
y (6) El derecho a la restauración. Además, se añade que “cada río tendrá derecho 
al nombramiento independiente de uno o más guardianes legales, que actúen 
únicamente en nombre de los derechos del río, con al menos un guardián legal como 
representante indígena de aquellos ríos de los cuales dependen las comunidades 
indígenas.” 18 

 
3.33 Los ríos son asimismo fuentes de agua dulce a través de las cuales la población se 

sirve para satisfacer sus necesidades domésticas, agropecuarias, agrícolas, 
industriales y de recreación. El bienestar del río es el bienestar de la población. Un 
río libre de contaminación permite es el presupuesto necesario para satisfacer el 
derecho a la vida, a la salud, al gua, a la soberanía alimentaria, a un medio ambiente 
sano de la población a la cual abastecen, esta es una dimensión imposible de eludir. 

 
3.34 La constitución de Ecuador en su artículo 318 es clara en establecer: 
 
3.35 El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e 

imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para 
la existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua. 
La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria […] El Estado, a 
través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la planificación 
y gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, riego que 
garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en 
este orden de prelación […] 

 
3.36 Asimismo, Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua 

Establece en su artículo 57 y siguientes establece: 
 

Artículo 57.- El derecho humano al agua es el 
derecho de todas las personas a disponer de agua 
limpia, suficiente, salubre, aceptable, accesible y 
asequible para el uso personal y doméstico en 
cantidad, calidad, continuidad y cobertura […] El 

 
17 Berry, Thomas. 10 principios jurisprudenciales. Disponible en: https://therightsofnature.org/thomas-berrys-ten-principles-of-
jurisprudence/ 
18 Earth Law Center, Declaración Universal de los Derechos de los Ríos, [en línea] 
https://static1.squarespace.com/static/55914fd1e4b01fb0b851a814/t/5a1f2d5e71c10b41b56e0cf3/1511992671846/Declaracion+Uni
versal+de+los+Derechos+de+los+Ri%CC%81os_Oct+2017.pdf 
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derecho humano al agua es fundamental e 
irrenunciable. Ninguna persona puede ser privada y 
excluida o despojada de este derecho. El ejercicio del 
derecho humano al agua será sustentable, de manera 
que pueda ser ejercido por las futuras generaciones. 
La Autoridad Única del Agua definirá reservas de 
agua de calidad para el consumo humano de las 
presentes y futuras generaciones y será responsable 
de la ejecución de las políticas relacionadas con la 
efectividad del derecho humano al agua.  
 
Artículo 58.- Exigibilidad del derecho humano al 
agua. Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades, colectivos y comunas podrán exigir a 
las autoridades correspondientes el cumplimiento y 
observancia del derecho humano al agua, las mismas 
que atenderán de manera prioritaria y progresiva sus 
pedidos. Las autoridades que incumplan con el 
ejercicio de este derecho estarán sujetas a sanción de 
acuerdo con la ley. 
 
Artículo 60.- Libre acceso y uso del agua. El derecho 
humano al agua implica el libre acceso y uso del agua 
superficial o subterránea para consumo humano, 
siempre que no se desvíen de su cauce ni se 
descarguen vertidos ni se produzca alteración en su 
calidad o disminución significativa en su cantidad ni 
se afecte a derechos de terceros y de conformidad con 
los límites y parámetros que establezcan la Autoridad 
Ambiental Nacional y la Autoridad Única del Agua. 
La Autoridad Única del Agua mantendrá un registro 
del uso para consumo humano del agua subterránea 

 
3.37 Los proyectos mineros presentes en el bosque protector Los Cedros claramente 

afectan la calidad del agua a través de la contaminación de los ríos. Esto redunda 
en una afectación directa de acceso al derecho humano al agua, afectando asimismo 
derechos conexos como el derecho a la vida, salud, soberanía alimentaria, y a un 
medio ambiente sano. 

 
3.38 En virtud de lo antes dicho, a fin de garantizar el derecho autónomo e intrínseco de  

los ríos  así como el derecho humano de acceso al agua se solicitara 
respetuosamente en este acto que declare a los ríos Manduriacu, el río Verde, el río 
los Cedros y río Magdalena como sujeto de derechos y que  no solo reconozca los 
existir, a su mantenimiento, regeneración de sus ciclos vitales, estructura, 
funciones, procesos evolutivos y a su restauración., sino que sus derechos 
fundamentales inherentes como río, los cuales son:  (1) El derecho al flujo; (2) El 
derecho a ejercer sus funciones esenciales con el ecosistema; (3) El derecho a estar 
libre de toda contaminación; (4) El derecho a alimentar y ser alimentado por sus 
afluentes; (5) El derecho a biodiversidad nativa; (6) derecho a se restaurado y (7) 
derecho a ser representado. 

 
IV. DERECHO A LA RESTAURACIÓN 
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3.39 En este caso es preciso prestar especial atención al derecho de las entidades 

naturales a ser restauradas La Constitución de la República del Ecuador consagra 
el derecho a la restauración de la naturaleza en el artículo 72. En este artículo otorga 
al mundo natural un derecho a la restauración independiente del derecho a la 
compensación de los humanos. El alivio debe regresar a la parte lesionada, la 
naturaleza, sin importar si el daño también es causado a los humanos. 

 
3.40 El artículo 396 de la Constitución vincula este derecho con la responsabilidad 

objetiva de restaurar, cómo explica su segundo párrafo:  
 

“[...]la responsabilidad por daños ambientales es objetiva. 
Todo daño al ambiente, además de las sanciones 
correspondientes, implicará también la obligación de 
restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las 
personas y comunidades afectadas. Cada uno de los actores 
de los procesos de producción, distribución, 
comercialización y uso de bienes o servicios asumirá la 
responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto 
ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y 
de mantener un sistema de control ambiental permanente. 
Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños 
ambientales serán imprescriptibles.”  

 
3.41 La responsabilidad objetiva busca establecer a quien ocasionó el daño como 

responsable de la restauración a la naturaleza, incluso cuando estos hayan sido 
causados por una actividad lícita.  

 
3.42 Por su Parte, el Código Orgánico Ambiental en el artículo 11, establece lo siguiente: 

 
“De conformidad con los principios y garantías 
ambientales establecidas en la Constitución, toda 
persona natural o jurídica que cause daño ambiental 
tendrá responsabilidad objetiva, aunque no exista 
dolo, culpa o negligencia. Los operadores de las 
obras, proyectos o actividades deberán mantener un 
sistema de control ambiental permanente e 
implementarán todas las medidas necesarias para 
prevenir y evitar daños ambientales, especialmente en 
las actividades que generan mayor riesgo de 
causarlos.”   

 
3.43 El bosque protector Los Cedros goza el derecho a la restauración ecológica gracias 

a la constitución ecuatoriana y al Código Orgánico Ambiental, y el Estado 
Ecuatoriano no está exento de las responsabilidades de ningún de los dos 
documentos. Tiene el mandato de restaurar inmediata y subsidiariamente conforme 
lo establece el artículo 397 de la Constitución que manifiesta que: 

 
“En caso de daños ambientales el Estado actuará de 
manera inmediata y subsidiaria para garantizar la 
salud y la restauración de los ecosistemas. Además 
de la sanción correspondiente, el Estado repetirá 
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contra el operador de la actividad que produjera el 
daño las obligaciones que conlleve la reparación 
integral, en las condiciones y con los 
procedimientos que la ley establezca. La 
responsabilidad también recaerá sobre las 
servidoras o servidores responsables de realizar el 
control ambiental.” 

 
3.44 Lo más importante de este artículo es el espíritu de los asambleístas constituyentes 

de no dejar desprotegida a la naturaleza y garantizar la inmediatez y vigencia de su 
derecho a restaurarse a pesar de que los causantes de los daños no inicien su 
restauración, ni respondan inmediatamente. Por haber violado el derecho del 
bosque al principio de precaución, el Estado Ecuatoriano tiene que restaurar lo más 
pronto posible el peligro que ha creado ilegalmente para Los Cedros. 

 
3.45 La jurisprudencia ecuatoriana reconoce el derecho a la restauración, como muestra 

la sentencia n° 218-15-SEP-CC dictada en el caso n° 1281-12-EP. Dice la corte 
que: 

 “En razón de la interpretación sistemática de los 
derechos constitucionales –los de la naturaleza-
conforme lo determina la Constitución de la 
República, tiene derecho a la restauración, por tanto, 
y en aplicación de los artículos 396 y 397 de la Norma 
Fundamental, el Estado deberá iniciar las acciones 
legales en contra de los responsables a fin de devolver 
a la naturaleza afectada por esta actividad, a un estado 
que permita un funcionamiento adecuado del sistema 
natural.”  

 
3.46 Aplicando la regla de esta sentencia a este caso, el Ministerio del Ambiente debe 

asegurar la vigencia de los derechos constitucionales violados por haber emitido el 
registro ambiental ENAMI, y debe proceder con la reparación del derecho 
constitucional de la naturaleza que fue vulnerado.  

 
3.47 También la Sentencia No. 09171-2015-0004 confirmó el deber del Estado de 

establecer mecanismos para lograr la restauración del daño a la naturaleza y la 
adopción de mecanismos para mitigar las consecuencias perjudiciales de la 
protección de la naturaleza y las especies. En respuesta a una demanda civil de 2009 
por miembros de la comunidad cuyos derechos fueron lesionados por las 
operaciones agrícolas industriales de la empresa PRONACA, el Juzgado 19 Civil 
de la provincia de Pichincha no solo reconoció los derechos de las personas a un 
medio ambiente limpio y saludable, sino que también reconoció los derechos de las 
personas. la naturaleza debe ser restaurada a su condición ecológica como existía 
antes de la actividad agrícola.  

 
3.48 Colombia, a través de su Corte Constitucional también ha reconocido el derecho a 

la restauración de la naturaleza. Asimismo, la Corte ordenó al Gobierno Nacional 
que ejerza la tutoría y representación legal de los derechos del Río Atrato en 
conjunto con las comunidades étnicas que habitan en la cuenca del Río Atrato en 
Chocó; de esta forma, el Río Atrato y su cuenca -en adelante- estarán representados 
por un miembro de las comunidades accionantes y un delegado del Gobierno 
colombiano, quienes serán los guardianes del Río. Esta experiencia es una guía de 
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lo que la presente Honorable Corte es llamada a declarar, en beneficio de Los 
Cedros.  

 
3.49 Dictar órdenes de restauración, en muchos países, se ha convertido en forma de 

garantizar los derechos de los seres humanos, de la naturaleza y de la aplicación de 
las leyes y reglamentos nacionales. El derecho comparado y su jurisprudencia 
demuestran la importancia orientar legislativa y jurisprudencialmente el 
reconocimiento de los componentes medioambientales como sujeto de derechos 
hacia un ordenamiento jurídico modelo que respete la ley de la tierra con una 
perspectiva ecocéntrica, por lo que invitamos respetuosamente a esta Honorable 
Corte a adoptarlo en la resolución de este caso. Por lo expuesto, solicitamos a la 
Honorable Corte que pueda garantizar que se respete el derecho a restauración de 
la naturaleza, a través de órdenes específicas que permitan que sea efectivo el 
derecho del bosque protector Los Cedros. 

 
 
V. DERECHO A LA REPRESENTACIÓN. GUARDIANES DEL 

BOSQUE PROTECTOR LOS CEDROS Y SUS RÍOS 
 

3.50 Las entidades naturales no poseen una voz propia, por lo que es preciso el 
establecimiento de la institución denominada en el derecho comparado Guardianes 
para hacer efectivo los derechos de las entidades naturales reconocidos, esta debe 
una institucionalidad específica que sea su cara visible y los represente con 
autonomía. 

 
3.51 La representación de las entidades naturales también es un derecho fundamental, 

como lo ha reconocido el derecho comparado. Por ejemplo, el Estado Colombiano 
a través de las sentencias del río Atrato y de la Amazonía Colombiana. Lo mismo 
ocurre con la legislación comparada como es el caso de Nueva Zelandia, Te Awa 
Tupua (Whanganui River Claims Settlement) Act, 2017 y Te Urewera Act 2014 
donde declarar a río Whanganui   como sujeto de derechos y se regula entre otras 
cosas el nombramiento y funciones de los guardianes. Lo mismo ocurre respecto 
del Parque Nacional Te Urewera. Y el mismo camino sigue la sentencia que declara 
río Ganges, en India, como una entidad viviente sujeto de derechos, en que también 
se ordena el establecimiento de los guardianes.19 

 
3.52 En Ecuador, Código General de Procesos Orgánicos de Ecuador de 2015 le encarga 

a la Defensoría del Pueblo que represente los intereses de la naturaleza y defienda 
sus derechos. Los artículos 38-39 del Código General Orgánico de Procesos de 
2015 establecen:  

 
La naturaleza puede estar representada por cualquier 
persona física o jurídica, la colectividad o el Defensor 
del Pueblo nacional, que también puede actuar por 
iniciativa propia. La naturaleza no puede ser 
demandada en la corte o reprendida. El Defensor del 
Pueblo responderá de acuerdo con la ley y con este 
Código. Las acciones por los daños ambientales y los 
daños causados a las personas o sus bienes como 
resultado de esto se ejercerán por separado e 

 
19 Mohd. Salim v. State of Uttarakhand & Others, High Court of Uttarakhand at Nainital, Write Petition (PIL) No. 126 of 2014 
(Mar. 20, 2017). Esta decisión ha sido impugnada y se encuentra pendiente de revisión.   
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independientemente. Las medidas correctivas y 
reparadoras para los daños ambientales, así como su 
implementación, se someterán a la aprobación del 
Autoridad ambiental nacional [Ministerio del 
Ambiente]. En los casos en que no existan tales 
medidas, un juez las ordenará. La Defensoría del 
Pueblo es un aliado valioso en la implementación 
efectiva de los Derechos de la Naturaleza, de 
conformidad con la Constitución. 
 

3.53 En el mismo sentido, la Constitución en el inciso 2 y tercero del artículo 71, 
establece que “toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la 
autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. 

 
3.54 La representación popular de la naturaleza puede ser un mecanismo efectivo a 

posteriori de restablecimiento del derecho, cuando los derechos de las entidades 
naturales ya han sido conculcados. Sin embargo, para asegurar garantizar la 
vigencia de los derechos de las entidades naturales es indispensable un organismo 
colegiado y representativo que tenga como principal misión actuar en su nombre y 
representación, que sea la cara humana visible del bosque y su ecosistema teniendo 
como principal fin de defender, promover y proteger su salud y bienestar del río. 
Para ello es necesario que esta Honorable Corte reconozca el derecho del bosque 
Protector los Cedros de ser representado e invista esta institución de plena 
capacidad técnica, económica y jurídica para alcanzar sus objetivos y que se le 
reconozca todos los poderes que sean razonablemente necesario para ejercer sus 
funciones, deberes y obligaciones. 

 
3.55 A los guardianes se les debe reconocer un presupuesto para ejercer sus funciones. 

Se les debe reconocer como la cara humana del bosque y su ecosistema asociado, 
deben tener la facultad de representación del bosque ante las cortes u otro 
organismo público o privado en donde deberán representar el interés superior del 
bosque desvinculado de su utilidad para el ser humano. Asimismo, se les debe 
reconocer la facultad de promoción y defensa de los derechos, el bienestar y la salud 
del bosque y su ecosistema. Además, se deben establecer facultades para desarrollar 
su plan de manejo y tener poder de participación y de decisión en actos, proyector 
o programas que puedan afectar directa o indirectamente al bosque y en todo otro 
proceso relevante para el bosque 

 
3.56 Por lo expuesto se solicita respetuosamente a esta Honorable Corte, no solo  incluir 

en este proceso al Señor Defensor del Pueblo de la República del Ecuador para que 
actúe en representación de la naturaleza como sujeto de derechos, de acuerdo a sus 
facultades reconocidas por ley, sino que además ordene la creación de un organismo 
autónomo que actúen en nombre del bosque, su ecosistema y ríos  asociado velando 
por la promoción de lo que es bueno para el bosque y los ríos en sí mismo, su salud 
y su bienestar desligado de su relación con los seres humanos, teniendo como 
principio fundamental el interés superior del bosque y el respeto y la garantía de 
sus derechos fundamentales. 

 
4. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN 

 
4.1 La aprobación del proyecto minero en un bosque protector omite aplicar el principio 

de precaución establecido en la Constitución de la República del Ecuador, la cual 
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declara firmemente la importancia de aplicar el principio de precaución a todos 
casos que llevan el riesgo de impactos ambientales. El artículo 73 dice que el Estado 
“aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan 
conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración 
permanente de los ciclos naturales.”  

 
4.2 Asimismo, el artículo 395, número 4, dice que “[e]n caso de duda sobre el alcance 

de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se aplicarán en el sentido 
más favorable a la protección de la naturaleza.” Subrayando este mandato, el 
artículo 396 mantiene que “[e]n caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna 
acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará 
medidas protectoras eficaces y oportunas.” Este principio de precaución no puede 
ser separado de todo el sistema de aprobación de los estudios de impacto o registros 
ambientales que concede el Ministerio del Ambiente. Nuevamente, nos queda 
preguntarnos por qué no se aplicó el principio de precaución para proteger un 
Bosque Protector Los Cedros. 

 
4.3 En este caso, es claro el Estado no ha tomado en consideración la evidencia 

incontrovertible de que las concesiones “Magdalena 01” y “Magdalena 02” a la 
Empresa Nacional Minera (ENAMI) están en gran parte dentro del Bosque 
Protector Los Cedros, y que el propuesto proyecto minero dañaría 
significativamente la biodiversidad y los ecosistemas frágiles y complejos del 
bosque protector. El Estado violó su deber de aplicar el principio de precaución en 
el proceso de otorgar registros ambientales bajo la Constitución de la República de 
Ecuador. El informe catastral de las concesiones “Magdalena 01” y “Magdalena 
02” que acompañaron el registro ambiental reconoce que el área solicitada se 
encontró superpuesta por una área protegida - el Bosque Protector Los Cedros. 
Además, la Dirección de Gestión Ambiental del GAD Municipal de Santa Ana de 
Cotacachi concluyó por su inspección del situ que el proyecto minero infligiría 
graves daños en el bosque protector. Un técnico del municipio y especialista de 
ambiente, higiene, salubridad del GADMSAC también reportó que existían huellas 
de oso andino u oso de anteojos, una especie de gran importancia para la 
conservación de otras especies vegetales que está catalogada en peligro de 
extinción. 

 
4.4 A pesar de esta abundante información sobre el valor de Los Cedros y los grandes 

riesgos que plantea la actividad extractiva solicitada por ENAMI a la flora y fauna 
de esta zona, el Ministerio de Minería otorgó la concesión de minerales metálicos 
“Río Magdalena 01” a favor de ENAMI en el 03 de marzo de 2017, y el señor 
Ministro del Ambiente otorgó el registro ambiental el 12 de diciembre de 2017. El 
gobierno extendió permiso al Proyecto Minero Río Magdalena en fase de 
exploración inicial en minería dentro del área protegida Bosque Protector Los 
Cedros, sin importar la perpetración de los principios constitucionales que le 
correspondían ejercer al Estado o la violación de los derechos de la naturaleza y del 
público general. La razón por la cual se requiere un registro ambiental por el 
Ministerio del Ambiente, conforme con un estudio de impacto ambiental, como 
requisito antes de emprender actividades que involucren un impacto ambiental es 
para que el gobierno pueda asegurar que sean respetados los derechos de todos los 
sujetos posiblemente afectados por un proyecto solicitado.  El bosque Los Cedros 
alberga una gran biodiversidad con más de 350 especies de aves, 180 especies de 
orquídeas, 600 especies de polillas, y es el refugio de las últimas poblaciones del 
mono araña cabeza café, lo cual está en estado crítico de conservación. Este nivel 
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de biodiversidad requiere a la vez un alto nivel de precaución y un fuerte derecho a 
la restauración, como explicamos abajo. Al haber aprobado el estudio de impacto y 
el plan de manejo ambiental de ENAMI, incluso con el beneficio de los informes 
técnicos y especializados del proyecto, equivale a un abandono imprudente de la 
responsabilidad gubernamental y la violación de la constitución de Ecuador. 

 
4.5 Como hemos mostrado, Ecuador reconoce constitucionalmente los derechos de la 

naturaleza, y su jurisprudencia ha hecho aplicación expresa de los principios 
inversión de la carga de la prueba, el principio in dubio pro-natura y el principio 
precautorio. La Acción de Protección por Violación de los Derechos del río Blanco 
dictada por Corte Provincial de Pichincha es un claro ejemplo de esta aplicación. 
Se tomó el principio de precaución afirmándose que cuando exista amenaza a la 
naturaleza no se debe esperar tener estudios exhaustivos para tomar medidas para 
evitar daños.  

 
4.6 El carácter consuetudinario del principio de precaución como norma en el derecho 

internacional se evidencia en múltiples instrumentos legales que se aplican 
directamente a este caso, incluyendo el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el 
Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenio 
de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, y otros. instrumentos 
normativos que observan el principio de precaución como máximo referente para 
garantizar la protección de la naturaleza y el medio ambiente cuando no existe 
certeza científica de daño ambiental. El artículo 15 de la Declaración de Río sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo reconoce el principio de precaución y lo define de la 
siguiente manera: “Cuando existe peligro de daño grave o irreversible, la falta de 
certeza científica absoluta no debe utilizarse como motivo para posponer la 
adopción. de medidas rentables para prevenir la degradación ambiental.” En este 
mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en Opinión 
Consultiva OC-23/17 de 15 de noviembre de 2017, declara que los Estados deben 
actuar de acuerdo con el principio de precaución ante posibles daños graves o 
irreversibles al medio ambiente, incluso en ausencia de certeza científica. La Corte 
señaló que como “frecuentemente no es posible restaurar la situación existente antes 
de la ocurrencia de un daño ambiental, la prevención debe ser la política principal 
respecto a la protección del medio ambiente.” También observó que “[d]iversos 
Estados miembros de la OEA, por medio de su normatividad interna y la 
jurisprudencia de sus más altos tribunales, han incorporado el principio de 
precaución[.]” incluso Antigua y Barbuda, Argentina, Canadá Colombia, Cuba, 
Ecuador, México, Perú, República Dominicana y Uruguay. 

 
4.7 En esta línea, la Corte Constitucional de Colombia explica lo siguiente: "El 

principio de precaución se erige como una herramienta jurídica de gran 
importancia, en tanto responde a la incertidumbre técnica y científica que muchas 
veces se cierne sobre las cuestiones ambientales, por la inconmensurabilidad de 
algunos factores contaminantes, por la falta de sistemas adecuados de medición o 
por el desvanecimiento del daño en el tiempo.”20 No obstante, partiendo de que 
ciertas afectaciones resultan irreversibles, este principio señala un derrotero de 
acción que “no sólo atiende en su ejercicio a las consecuencias de los actos, sino 
que principalmente exige una postura activa de anticipación, con un objetivo de 
previsión de la futura situación medioambiental a efectos de optimizar el entorno 
de vida natural. Es decir, en base a la incertidumbre existente respecto del daño 

 
20 Corte Constitucional de Colombia, Sala Sexta de Revisión, Acción de tutela del Rio Atrato, T-622 de 2016, 10 de noviembre, 
2016, par. 7.36, p.101. 
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ambiental efectivo que se producirá en el bosque protector Los Cedros por el 
otorgamiento de la concesión minera, a fin de optimizar la protección ambiental, es 
necesario que se tomen medidas efectivas que garanticen la protección de dicho 
ecosistema.  

 
4.8 Además, el fin último de la declaratoria de bosque protector es justamente 

garantizar la conservación de la biodiversidad existente en dicha área, por lo que 
debe precautelarse de manera inmediata la protección y conservación de este 
Bosque Protector. En este sentido, cabe resaltar que el Ministerio de Ambiente es 
la institución estatal encargada de la política ambiental en el Ecuador y es la 
autoridad que debe emprender los mecanismos, acciones, entre otras, que permitan 
efectivizar la protección y tutela cuando se produce daño al ambiente y a la 
Naturaleza. Es así que, la no aplicación de este principio de precaución al momento 
de otorgar dichas concesiones implica la responsabilidad de omisión por parte de la 
autoridad ambiental. 

 
4.9 La jurisprudencia ecuatoriana puede ilustrar a la Honorable Corte en el presente 

caso sobre el principio de precaución aplicables en derecho ambiental comparado 
respecto de la realización adecuada de los derechos de la naturaleza, el 
cumplimiento de los tratados internacionales suscritos y ratificados por Ecuador, 
los mandatos de la Corte IDH, y el respeto de la propia constitución y legislación 
ecuatoriana en cuanto a sus obligaciones respecto al medio ambiente y los derechos 
humanos. Destacamos la importancia de las sentencias y la aplicación de los 
principios de la inversión de la carga de la prueba, el principio in dubio pro-natura 
y el principio precautorio. 

 
5. DERECHO A LA CONSULTA CIUDADANA 

 
5.1 La Constitución de la República del Ecuador en su art. 1 establece que: 

 
“El Ecuador es un Estado constitucional de derechos 
y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
laico. Se organiza en forma de república y se gobierna 
de manera descentralizada. La soberanía radica en el 
pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 
autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder 
público y de las formas de participación directa 
previstas en la Constitución. Los recursos naturales 
no renovables del territorio del Estado pertenecen a 
su patrimonio inalienable, irrenunciable e 
imprescriptible. [...]” 

 
5.2 En particular, como mecanismo de participación y expresión de voluntad 

ciudadana, l Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de la 
consulta previa en los artículos 398 (Consulta ciudadana) y 57.7 ( consulta previa, 
libre e informada). 

 
5.3 Por su parte, el artículo 398 de la Constitución establece:  

 
“Toda decisión o autorización estatal que pueda 
afectar al ambiente deberá ser consultada a la 
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comunidad, a la cual se informará amplia y 
oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. 
La ley regulará la consulta previa, la participación 
ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los 
criterios de valoración y de objeción sobre la 
actividad sometida a consulta. El Estado valorará la 
opinión de la comunidad según los criterios 
establecidos en la ley y los instrumentos 
internacionales de derechos humanos. Si del referido 
proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria 
de la comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o 
no el proyecto será adoptada por resolución 
debidamente motivada de la instancia administrativa 
superior correspondiente de acuerdo con la ley”.  En 
este caso la decisión o autorización estatal es el 
registro ambiental pues se trata de una decisión 
administrativa que emite la Autoridad Ambiental y 
que debió ser consultada previamente con las 
comunidades afectadas. 

 
5.4 El artículo 57 de la Constitución de la República del Ecuador se refiere a los 

derechos colectivos y establece que “Se reconoce y garantizará a las comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, de conformidad con la 
Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos 
internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos.” [...], 
estableciendo en su numeral 7: 

 
 “La consulta previa, libre e informada, dentro de un 
plazo razonable, sobre planes y programas de 
prospección, explotación y comercialización de 
recursos no renovables que se encuentren en sus 
tierras y que puedan afectarles ambiental o 
culturalmente; participar en los beneficios que esos 
proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los 
perjuicios sociales, culturales y ambientales que les 
causen. La consulta que deban realizar las autoridades 
competentes será obligatoria y oportuna. Si no se 
obtuviese el consentimiento de la comunidad 
consultada, se procederá conforme a la Constitución 
y la ley.” 

 
En el caso en comento, esto se refiere a la consulta ciudadana ya que según la 
sentencia de primera instancia no existen pueblos indígenas cuyos derechos hayan 
sido conculcados en las afectaciones al Bosque Los Cedros. 

 
5.5 Además, volvemos a citar al artículo 11 de la Constitución que es claro acerca de 

la aplicación directa de los derechos y la necesidad de que ninguna norma limite 
estos derechos, cuando manifiesta: 

 
El ejercicio de los derechos se regirá por los 

siguientes principios: 
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3. Los derechos y garantías establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos serán de directa e inmediata 
aplicación por y ante cualquier servidora o servidor 
público, administrativo o judicial, de oficio o a 
petición de parte. 
 
Para el ejercicio de los derechos y las garantías 
constitucionales no se exigirán condiciones o 
requisitos que no estén establecidos en la 
Constitución o la ley. 
 
Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá 
alegarse falta de norma jurídica para justificar su 
violación o desconocimiento, para desechar la acción 
por esos hechos ni para negar su reconocimiento. 
 
4.Ninguna norma jurídica podrá restringir el 
contenido de los derechos ni de las garantías 
constitucionales [...]. 

 
5.6 La consulta ambiental es una expresión del derecho a participar en asuntos 

ambientales, establecido a nivel internacional en el principio 10 de la Declaración 
de Río, lo cual establece que “el mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es 
con la participación de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que 
corresponda. En el plano nacional, toda persona deberá tener acceso adecuado a la 
información sobre el medio ambiente de que dispongan las autoridades públicas, 
incluida la información sobre los materiales y las actividades que encierran peligro 
en sus comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de 
adopción de decisiones. Los Estados deberán facilitar y fomentar la sensibilización 
y la participación de la población poniendo la información a disposición de todos. 
Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos judiciales y 
administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y los recursos pertinentes”. 
Este principio está finalizado a garantizar que toda persona pueda tener acceso a la 
información adecuada, participar en la toma de decisiones y acceder a la justicia en 
asuntos ambientales, con el objetivo último de asegurar el derecho de las 
generaciones presentes y futuras a un medio ambiente sano y sostenible.  

 
5.7 De hecho, el numeral 3 del art. 398 de la CRE entra en el contexto más amplio del 

art. 395, lo cual establece que “La Constitución reconoce los siguientes principios 
ambientales: “El Estado garantizará la participación activa y permanente de las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, 
ejecución y control de toda actividad que genere impactos ambientales.” 

 
5.8 En el presente caso, según lo que se desprende de la Resolución mediante la cual el 

Ministro del Ambiente otorgó el Registro Minero a favor de la Empresa Nacional 
Minera (ENAMIEP),  ni la población misma ni los habitantes de las comunas de la 
parroquia de García Moreno que se encuentran asentadas en el área de influencia 
directa e indirecta de las concesiones mineras Río Magdalena 01 y Río Magdalena 
02, tampoco la población de la Zona de Intag y del cantón Cotacachque, fueron 
consultadas previamente a la concesión del registro ambiental para determinar si el 
proyecto minero era viable o no. 
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5.9 En el año 2010, la Corte Constitucional del Ecuador, en su sentencia N° 001-10-

SIN-CC, sobre la Inconstitucionalidad de la Ley de Minería, resolvió el literal b del 
numeral 3 que: “Toda actividad minera que se pretenda realizar en los territorios 
(con énfasis) de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
afroecuatorianos y montubias, en todas sus fases (con énfasis), a partir de la 
publicación de la presente sentencia, deberá someterse al proceso de consulta previa 
establecido en el artículo 57, numeral 7 de la Constitución, en concordancia con las 
reglas establecidas por esta Corte (con énfasis), hasta tanto la Asamblea Nacional 
expida la correspondiente ley ”. A partir de la publicación de la sentencia de la 
Corte Constitucional en el Registro Oficial N° 176 de 21 de abril del 2010, el Estado 
ecuatoriano está obligado a realizar la consulta previa, libre e informada de acuerdo 
con los parámetros contenidos y desarrollados en esta sentencia, así como también, 
en los parámetros y tratados internacionales de Derechos Humanos. 

 
5.10 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su Opinión Consultiva Oc-

23/17, de 15 de noviembre de 2017, solicitada por la República de Colombia Medio 
Ambiente y Derechos Humanos, la Corte IDH al respecto del derecho a la Consulta 
Ambiental señaló que todas las personas tienen derecho a participar de la toma de 
decisiones en proyectos o actividades que puedan afectar al medio ambiente porque 
menoscabarían otros derechos como la vida, entre otros. La Corte IDH señaló que 
es importante la participación pública para ejercen el control democrático de las 
gestiones estatales y así pueden cuestionar, indagar y considerar el cumplimiento 
de las funciones públicas, mediante la aplicación de los principios de publicidad y 
transparencia y, sobre todo, debe ser respaldado por el acceso a la información que 
permite el control social mediante una participación efectiva y responsable. Así 
también el Estado debe garantizar oportunidades para la participación efectiva 
desde las primeras etapas del proceso de adopción de decisiones e informar al 
público sobre estas oportunidades de participación. Señaló además que el Estado 
debe asegurarse que los miembros del pueblo tengan conocimiento de los posibles 
riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad, para que puedan opinar 
sobre cualquier proyecto que pueda afectar su territorio dentro de un proceso de 
consulta con conocimiento y de forma voluntaria. Por lo tanto, el Estado debe 
generar canales de diálogo sostenido, efectivo y confiable.  

 
5.11 Con respecto a asuntos ambientales, la participación representa un mecanismo para 

integrar las preocupaciones y el conocimiento de la ciudadanía en las decisiones de 
políticas públicas que afectan al medio ambiente. Asimismo, la participación en la 
toma de decisiones aumenta la capacidad de los gobiernos para responder a las 
inquietudes y demandas públicas de manera oportuna, construir consensos y 
mejorar la aceptación y el cumplimiento de las decisiones ambienta 

 
5.12 Por lo expuesto, respetuosamente solicitamos a esta Honorable Corte que se respete 

el derecho a la consulta ciudadana en aspectos ambientales y se ordene al Ministerio 
de Minería y al Ministerio del Ambiente que antes de cualquier decisión estatal se 
realicen consultas ciudadanas. En este caso, nos referimos a dos decisiones 
estatales, en cuyos procesos de aprobación se omitió la realización de la consulta: 
1) Ministerio de Minería que otorgó la concesión de minerales metálicos “Río 
Magdalena 01” a favor de ENAMI el 03 de marzo de 2017; y, 2) y el señor ministro 
del Ambiente que otorgó el Registro Ambiental el 12 de diciembre de 2017. 
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6. EL ESTADO ECUATORIANO TIENE EL DEBER DE PROTEGER EL 
MEDIO AMBIENTE A FIN DE PROTEGER LAS NECESIDADES Y LOS 
DERECHOS DE LAS FUTURAS GENERACIONES 

 
6.1 A través de este escrito hemos repasado la importancia de los bosques respecto a 

rol en la mitigación del cambio climático. En consecuencia, su protección y la 
garantía de sus derechos fundamentales es crucial a fin de responder a los objetivos 
de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
establecido en el artículo 5 en que se señala “Las Partes deberían adoptar medidas 
para conservar y aumentar, según corresponda, los sumideros y depósitos de gases 
de efecto invernadero a que se hace referencia en el artículo 4, párrafo 1 d), de la 
Convención, incluidos los bosques.” Earth Law Center entiende que el respeto y 
garantía de los derechos de la naturaleza son un aspecto fundamental en vista de 
proteger y conservar los bosques de la nación.  

 
6.2 Una de las dimensiones fundamentales acerca de por qué es absolutamente 

indispensable dar una respuesta urgente al cambio climático y la crisis 
medioambiental global es en vista de proteger los derechos a un medio ambiente 
sano de las futuras generaciones, a fin de que ellos satisfacer sus propias 
necesidades y se les pueda garantizar sus derechos fundamentales. 

 
6.3 En el derecho internacional los derechos de las generaciones futuras han sido  

reconocidos en diversos instrumentos dentro de los cuales podemos mencionar, la 
resolución 44/228 de la Asamblea General del 22 diciembre de 1989, relativa a la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
además de las Resoluciones 43/53 del 6 diciembre de 1988, la 44/207 del 22 
diciembre de 1989, la 45/212 del 21 diciembre de 1990, y la 46/169 del 19 
diciembre de 1991; todas estas orientadas a la protección del clima mundial para 
las generaciones presentes y futuras.  Asimismo, podemos mencionar, la 
Declaración de Río de Janeiro, conocida también como "Cumbre de la Tierra", 
estableció en el principio 3 que "El derecho al desarrollo debe ejercerse en forma 
tal que responda equitativamente a las necesidades de desarrollo y ambientales de 
las generaciones presentes y futuras" (Declaración de Río de Janeiro, 1992).  En 
definitiva, son numerosos los reconocimientos que poseen las generaciones futuras 
en cuanto a la garantía de protección del ambiente por parte de los habitantes del 
presente. 

 
6.4 En el Derecho comparado es posible encontrar antecedentes de decisiones 

judiciales que consideran el derecho de las futuras generaciones. Es el caso de la 
Corte Suprema Colombiana en la decisión que reconoce derechos de la Amazonía 
Colombiana STC4360-201821 sostuvo; “El fundamento de la obligación de 
solidaridad directa con la naturaleza se edifica en un valor, en sí mismo, de ésta, 
por afinidad con el sujeto cognoscente u “objeto” externo por el que se define, por 
cuanto el ser humano “forma parte de la naturaleza “siendo”, a su vez, naturaleza. 
Esta concepción es la esencia principal sobre la que se asienta el concepto de valor 
intrínseco del ambiente: el respeto a sí mismo implica, de suyo, “el respeto a la 
parte de sí mismo que está compuesta por la naturaleza, y de la que formarán parte, 
a su vez, las futuras generaciones.”  

 

 
21 Corte Suprema de la República de Colombia, STC4360-2018, 5 de abril 2018. 
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6.5 Sin embargo, una de las decisiones más célebres respecto al reconocimiento de los 
derechos de las futuras generaciones tuvo lugar en Filipinas en donde el abogado 
Antonio Oposa, en nombre de sus tres hijos y 41 niños más, interpuso una demanda 
en representación de su generación y de las venideras en defensa del derecho a un 
medio ambiente sano, debido a la desforestación de bosques vírgenes que estaban 
siendo sometidos a la explotación comercial. La querella alegaba que sólo quedaban 
800.000 hectáreas de bosques vírgenes y que estaban siendo sometidos a 
explotación comercial. También alegaron que el gobierno ya había otorgado 92 
licencias de explotación forestal que abarcaban un área de 3,9 millones de 
hectáreas, un hecho definido como un gran abuso de criterio. Con una tasa de 
deforestación en el país estimada en 120.000 hectáreas por año, la reserva de 
800.000 hectáreas de bosque virgen desaparecería totalmente en menos de diez 
años.22 Por ello, no quedaría nada para que los niños querellantes dispusieran, 
disfrutaran y se beneficiaran cuando les llegara el momento. La Corte Suprema de 
Filipinas, en el que sostuvo; “la defensa de su derecho a un medio ambiente sano 
por parte de los menores constituye, al mismo tiempo, el cumplimiento de su 
obligación de asegurar la protección de ese derecho para las futuras generaciones y 
fue así que en un caso similar al planteo presente se reconoció la legitimación de 
niñas y niños en nombre de las generaciones futuras para evitar la deforestación de 
la isla. ”23 Las similitudes con el caso en comento en este amicus invita a esta 
Honorable Corte a proteger el bosque protector los cedros, su ecosistema y ríos. 

 
6.6 Asimismo, la misma Constitución de la República de Ecuador reconoce 

expresamente el derecho a las futuras generaciones en el artículo 395 en un número 
1 el cual señala  

 
La Constitución reconoce los siguientes principios 
ambientales: 
 
1.El Estado garantizará un modelo sustentable de 
desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso 
de la diversidad cultural, que conserve la 
biodiversidad y la capacidad de regeneración natural 
de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las 
necesidades de las generaciones presentes y futuras. 
 

6.7 En vista de lo antes expuesto, se solicita a esta Corte considerar proteger el bosque 
protector Los Cedros y su ecosistema a fin de resguardar el derecho de las futuras 
generaciones a un medioambiente sano y el efectivo acceso y goce de los derechos 
humanos. 

 
 
7. SOLICITUDES 
 
7.1 Por lo expuesto anteriormente, los firmantes de este amicus curiae solicitamos 

respetuosamente a esta Honorable Corte, que en el marco de los tratados 
internacionales, la Constitución y leyes de la República del Ecuador: 

 
1. Se garantice los derechos de la naturaleza, estos son: derecho a la existencia, el 

mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y 

 
22 OPOSA, Antonio (1997). «The Power to Protect the Environment». 
23 Oposa et al contra Facturan et al., 224 SCRA 792, 1993: 804-5 
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procesos evolutivos del bosque protector de Los Cedros y de los ríos Manduriacu, 
Verde, los Cedros y río Magdalena conforme lo establece el art. 71 debla 
Constitución Ecuatoriana. 
 

2. Que respecto de los ríos Manduriacu, Verde, los Cedros y río Magdalena se 
reconozca y se establezca mecanismo para garantizar y respetar los derechos 
fundamentales específicos  : (1) El derecho al flujo, (2) El derecho a ejercer sus 
funciones esenciales con el ecosistema,(3) El derecho a estar libre de toda 
contaminación, (4) El derecho a alimentar y ser alimentado por sus afluentes, (5) 
El derecho a biodiversidad nativa, y (6) El derecho a la restauración. 
 

3. Se garantice el derecho a la restauración del bosque protector Los Cedros 
exigiendo a la ENAMI que se proceda a la inmediata restauración del bosque, 
cierre de los caminos aperturados y reparación de todos los daños realizados en el 
bosque protector respetando así el artículo 72 de la Constitución de la República 
del Ecuador. 
 

4. Ordene, a la autoridad respectiva, la creación de un organismo autónomo que 
actúen en nombre del bosque, su ecosistema y ríos asociados velando por la 
promoción de lo que es bueno para el bosque y los ríos en sí mismo, su salud y su 
bienestar desligado de su relación con los seres humanos, teniendo como principio 
fundamental el interés superior del bosque y el respeto y la garantía de sus 
derechos fundamentales. 
 

5. Se ordene al Ministerio del Ambiente proteja los derechos de la naturaleza, 
aplique el principio de precaución exigiendo el otorgamiento de licencias 
ambientales y no solamente registros ambientales para operaciones mineras 
dentro de bosques protectores. Y se ordene asimismo al Ministerio del Ambiente 
reformar toda la normativa secundaria que se requiera, así como el sistema 
informático denominado Sistema Único de Información Ambiental, SUIA pues 
los derechos son directamente aplicables y ninguna norma debe obstaculizar su 
aplicación. Así lo manda el artículo 11, numeral 3 y 4 de la Constitución 
ecuatoriana. 
 

6. Se garantice el respeto a la consulta ciudadana establecida en el artículo 398 de la 
Constitución de la República del Ecuador en torno a dos de las decisiones estatales 
llevadas sin ningún proceso de consulta. Estas decisiones son: 1) Ministerio de 
Minería que otorgó la concesión de minerales metálicos “Río Magdalena 01” a 
favor de ENAMI el 03 de marzo de 2017; y, 2) y el señor Ministro del Ambiente 
que otorgó el Registro Ambiental el 12 de diciembre de 2017. 
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ANEXOS 
 

1. Carta de Científicos al Tribunal Constitucional de Ecuador.  “Caso legal sobre los 
Derechos de la Naturaleza en Ecuador podría sentar un precedente mundial para 
los bosques durante esta emergencia climática y de biodiversidad.”  

2. Carta del Dr. Mika Peck, Profesor Titular de Biología, School of Life Sciences, 
University of Sussex.” El mono araña de cabeza café: "Embajador" de la 
naturaleza. 

3. David F. Díaz Fernández, Punto Focal Corregional de KBA para América Latina 
y el Caribe. El Bosque Protector Los Cedros como un Área Clave de 
Biodiversidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Caso legal sobre los Derechos de la Naturaleza en Ecuador podría sentar un precedente mundial para los
bosques durante esta emergencia climática y de biodiversidad

Estimados señores,

El máximo tribunal de Ecuador, el Tribunal Constitucional, acordó conocer un caso sobre los Derechos de la
Naturaleza para la Reserva Forestal Protegida Los Cedros, en contra de concesiones mineras que fueron
otorgadas ilegalmente por el gobierno en 2017, en un área de 2.4 millones de hectáreas (seis millones de acres),
incluyendo 186 bosques protegidos. Este caso tiene implicaciones para la emergencia climática, así como para la
asombrosa biodiversidad, que incluye cientos de especies en peligro de extinción.

En el 2000, se estimó que más del 96% de los bosques en el oeste de Ecuador habían sido deforestados1, y se
ha perdido más desde entonces, y ahora las pocas áreas protegidas que quedan están amenazadas. La minería
representa una inversión a corto plazo con grandes costos a largo plazo para el pueblo de Ecuador. No podemos
mantener la ilusión de que la minería puede realizarse sin graves consecuencias ecológicas y para la salud
humana; consecuencias que están bien documentadas en la literatura científica2-9. Además, a medida que el
clima cambia y los recursos hídricos en todo el mundo se ven cada vez más presionados, las cuencas
hidrográficas no taladas como la de la Reserva Los Cedros y los demás bosques protegidos son, en
consecuencia, preciosas.

Tres especies en peligro crítico de extinción en Ecuador y residentes en la Reserva Los Cedros, el águila negra y castaña
(©murraycooperphoto), la planta Nasa aequatoriana (©murraycooperphoto) y el mono araña de cabeza marrón (Ateles fusciceps fusciceps)
(©BittyRoy) .

Los Bosques Protectores en Ecuador albergan una biodiversidad excepcional, gran parte de la cual se está
volviendo rara. Por ejemplo, la Reserva Los Cedros es bien conocida por sus monos araña de cabeza marrón en
peligro crítico de extinción a nivel mundial,10,11 y osos de anteojos en peligro de extinción12,1312,13 pero hay 207
especies en Los Cedros que están amenazadas según las listas rojas de Ecuador, incluidas 70 casi
amenazadas, 103 vulnerables a la extinción, 29 en peligro de extinción y 5 en peligro crítico14-16. Además, la
reserva abarca las cabeceras de cuatro ríos.

Nosotros, los científicos abajo firmantes, esperamos que Ecuador comprenda y aproveche esta oportunidad para
honrar su compromiso con el mundo natural y con las generaciones futuras de ecuatorianos. Solicitamos
específicamente que (1) todas las concesiones mineras sean retiradas de Bosques Protectores, incluida la
Reserva Los Cedros y, (2) que la excepcional Reserva Los Cedros sea incluida en el Parque Nacional,
Cotacachi-Cayapas, reserva ecológica con el que comparte frontera.

Saludos cordiales,
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Acción de Protección Constitucional N° 10332-2018-00640: Con respecto a la garantía de las 
disposiciones de la Constitución de Ecuador de los Derechos de la Naturaleza en relación con 
la reserva forestal protegida, Bosque Protector "Reserva Los Cedros". 
 
El mono araña de cabeza café: "Embajador" de la naturaleza. 
 
Resumen: El mono araña de cabeza café (nombre científico: Ateles fusciceps) es una especie 
en peligro crítico (UICN, 2020) endémica de Ecuador y representada dentro del Bosque 
Protector Reserva Los Cedros. En términos biológicos, es una especie "paraguas", un 
"indicador" y un "ingeniero de ecosistemas" (definido a continuación) asociado con la 
"Naturaleza" en un alto estado de conservación y "valor". En el caso de esta apelación legal, 
también es una especie "Embajadora" que representa a la "Naturaleza", cuyos derechos 
deben estar protegidos por la Constitución (Derechos de la Naturaleza, Artículos 10, párrafo 
2 de la Constitución, arts. 71 y 72). 
 
Contexto: El mono araña de cabeza café, localizado en el noroccidente del Ecuador, ha perdido 
más del 80% de su área original de distribución. En 2005, se estimó que quedaban menos de 
250 monos araña de cabeza café en todo el mundo, lo que le otorgó un lugar entre los 25 
primates más amenazados a nivel global (Schwitzer et al., 2017). Tanto en la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN, 2020) como en la Lista Roja del 
Ecuador (Tirira, 2011) está clasificada bajo la categoría En Peligro Crítico de Extinción, por lo 
que es una especie de máxima prioridad para la acción de conservación contra las amenazas 
actuales que incluyen la tala ilegal, comercio ilegal de vida silvestre, cacería, cambio climático 
y minería (Morelos-Juárez et al., 2018). 
 
En respuesta a estas amenazas, se inició el proyecto PRIMENET (Peck et al. 2008). El proyecto, 
fundado en la Reserva Los Cedros (y apoyado por el gobierno del Reino Unido), involucró a 
investigadores y comunidades ecuatorianas para determinar el estado de las poblaciones de este 
primate, su hábitat y garantizar su supervivencia. El proyecto ha capacitado a más de 80 
'parabiólogos' de nivel comunitario y científicos ciudadanos de comunidades indígenas y 
forestales y ha educado a la próxima generación de académicos latinoamericanos (BSc / MSc / 
PhD) en biología de conservación de primates (ver sus informes y documentos científicos; 
Calle- Rendón et al., 2016; Estévez-Noboa et al., 2008; Gavilánez-Endara et al., 2006; Morelos 
Juarez et al., 2018; Shanee et al., 2006). 
 
La Reserva Los Cedros ha sido un socio principal debido a la presencia del mono araña de 
cabeza café dentro de sus límites y fue seleccionado para organizar el primer curso de 
capacitación de "parabiólogos" o asistentes locales de investigación. Nuestro equipo 
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posteriormente estimó densidades de 1.16 individuos / km2 dentro de sus 68km2 (Gavilánez-
Endara et al., 2006). Informes recientes indican que este número ha aumentado a medida que 
se tala el bosque que se encuentra alrededor de la reserva. El proyecto PRIMENET ha 
construido las bases para una red de primatólogos ecuatorianos y un legado de éxito que incluye 
el establecimiento de la Reserva Tesoro Escondido (https://tesororeserve.org). Este es un legado 
ganado con esfuerzo y que debe protegerse para las generaciones futuras. 
 
El mono araña de cabeza café es una "especie paraguas" que requiere de grandes áreas de 
bosque intacto para sobrevivir. Esto se debe a su ecología, ya que más del 80% de su dieta se 
basa en la fruta, que sólo está disponible en grandes áreas de bosque primario y continuo (Peck 
et al., 2011). La protección de esta especie paraguas en la Reserva Los Cedros significa que 
otras 215 especies en peligro de extinción (Roy et al.2018; https://loscedrosreserve.org/los-
cedros-reserve-species-lists/) también están protegidas y contribuyen a las obligaciones 
contenidas en el Art. 8 (f) del Convenio de las Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica de 
1992 y el objetivo 12 de biodiversidad de Aichi (CDB) en relación con las especies amenazadas. 
 
También es una "especie indicadora". Las especies indicadoras solo están presentes en hábitats 
de alta calidad biológica. Como la especie de primates más grande que habita en el dosel en el 
noroeste del Ecuador, el mono araña de cabeza café a menudo es la primera víctima de la 
cacería, la pérdida del bosque, la fragmentación y la degradación del bosque (Morelos-Juárez 
et al., 2018) y su ausencia en el bosque sugiere la degradación de la 'Naturaleza'. La presencia 
de esta especie indicadora dentro de la Reserva Los Cedros muestra la alta calidad del hábitat 
natural, o "Naturaleza", y su conservación efectiva. 
 
La protección de la "Naturaleza" dentro de la Reserva Los Cedros nos protege en última 
instancia a través de la provisión de servicios ecosistémicos y oportunidades para medios de 
vida sostenibles. En este contexto, la importancia del mono araña de cabeza café, en 
representación de la "Naturaleza" va más allá de su papel como indicador y especie paraguas. 
También brinda oportunidades económicas directamente a través del ecoturismo y el manejo 
forestal sostenible. 
 
El mono araña de cabeza café es un "ingeniero de ecosistemas". Mantiene la diversidad de 
árboles que conforma el bosque al jugar un papel importante en la dispersión de semillas. 
Nuestros análisis actuales de la diversidad de árboles en la Reserva Los Cedros han identificado 
336 especies de árboles, y predecimos más de 500 especies de árboles dentro de la reserva, 
convirtiéndolo en uno de los sitios con mayor biodiversidad a nivel mundial. El papel de los 
dispersores de semillas, como el mono araña de cabeza café, es fundamental para mantener esta 
diversidad de árboles. Nuestra investigación ya ha demostrado que, en los bosques donde se ha 
extirpado el mono araña de cabeza café, las especies de árboles de madera dura, buscadas para 
la construcción y por los madereros, ya no se regeneran ya que sus semillas más grandes no 
pueden dispersarse sin este ingeniero vital del ecosistema (Calle- Rendón et al., 2016; Morelos-
Juárez et al. 2015). 
 
La presencia de este amenazado primate en un ecosistema forestal es vital para mantener la 
estructura del bosque con el fin de optimizar el secuestro de carbono, el control del clima local 
y para estrategias de extracción sostenibles y medios de vida rurales (Morelos-Juárez et al., 
2015). Estos servicios vitales del ecosistema, proporcionados por la Naturaleza para garantizar 
la supervivencia de nuestra propia especie, consagrados en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas (ODS 6 Agua limpia y saneamiento, ODS 13 Acción 
climática; ODS 15 Vida en la tierra) y el objetivo 15 de biodiversidad CBD Aichi (reservas de 
carbono), necesitan urgentemente protección. 



Una especie embajadora de la "Naturaleza" 
 
Ecuador es un líder mundial en la incorporación de los "Derechos de la Naturaleza" dentro de 
su constitución. La "Naturaleza", en su encarnación más alta, está representada efectivamente 
por ecosistemas hiper-diversos incorporados actualmente dentro de los Bosques Protectores, 
como Los Cedros y territorios indígenas, y representados por la presencia de "especies 
embajadoras" en peligro de extinción, como el mono araña con cabeza café. Estos son los 
"Derechos de la Naturaleza" que están actualmente amenazados y que la Constitución debe 
proteger. 
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Introducción 
 
El Convenio de Diversidad Biológica, suscrito por Ecuador en 1993, reconoció la necesidad de conservar 
"...áreas de particular importancia para la biodiversidad..." en la Meta 11 de Aichi. En el Congreso 
Mundial de la Naturaleza (CMN) celebrado en Bangkok en 2004, los miembros de la UICN reconocieron 
la necesidad de un marco unificador para identificar los sitios importantes de toda la biodiversidad, 
específicamente, la Resolución 3.013 del CMN solicitó: "un proceso consultivo mundial para acordar una 
metodología que permita a los países identificar las Áreas Clave para la Biodiversidad, basándose en los 
datos de la Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN y otros conjuntos de datos, y aprovechando 
los enfoques existentes".  
 
En el Congreso Mundial de la Naturaleza de Hawái en 2016, el Consejo de la UICN aprobó oficialmente 
Un Estándar Global para la Identificación de Áreas Clave para la Biodiversidad, un estándar que agrupa 
a las organizaciones de conservación entorno a un enfoque común para identificar los sitios que 
contribuyen significativamente a la persistencia mundial de la biodiversidad. También en 2016, con el 
propósito de identificar, mapear, monitorear y conservar las KBA en todo el mundo, las principales 
organizaciones mundiales de conservación de la naturaleza lanzaron la Alianza de las KBA, en la 
actualidad conformada por 13 organizaciones: BirdLife International, IUCN, American Bird Conservancy, 
Amphibian Survival Alliance, Conservation International, Critical Ecosystem Partnership Fund, Global 
Environmental Facitlity, Global Wildlife Conservation, NatureServe, Rainforest Trust, Royal Society for the 
Protection of Birds, Wildlife Conservation Society y Wold Widlife Fund 
 
Las Áreas Clave para la Biodiversidad, o KBA, proporcionan un marco general diseñado para armonizar 
los enfoques existentes para la identificación de sitios importantes para la biodiversidad, y son definidas 
como: "sitios que contribuyen significativamente a la persistencia global de la biodiversidad". Las KBA se 
identifican utilizando criterios diseñados para capturar elementos de la biodiversidad a través de niveles 
genéticos, de especies y ecosistemas. 
 
Entre otros, gracias a su diseño, las KBA apoyan a los gobiernos en el establecimiento de prioridades de 
conservación, la expansión estratégica de las redes de áreas protegidas y la aplicación de los acuerdos 
ambientales internacionales, entre otros, los compromisos del Convenio de Diversidad Biológica en sus 
metas de Aichi 11 (ampliar la cobertura de las áreas protegidas) y 12 (prevenir la extinción de especies). 
 
El Código Orgánico del Ambiente reconoce en el artículo 36 a las áreas especiales para la conservación 
de la biodiversidad como uno de los mecanismos existentes en el país para la conservación in-situ, y en 
el artículo 58 se mencionan a las áreas reconocidas por instrumentos internacionales como áreas 
especiales para la conservación de la biodiversidad, entre ellas, las áreas especiales de importancia para 
la conservación de humedales, de las aves, del patrimonio mundial, cultural y natural, entre otras. 
 
El Acuerdo Ministerial 001 del 01 de marzo de 2005 reconoce a las IBAs como áreas de interés público 
para la conservación de especies de aves. 
 
 
Reserva Los Cedros como KBA 
 
Los criterios de las KBA permiten captar las diversas formas en las cuales un sitio es importante para la 
persistencia mundial de la diversidad biológica, porque posee una diversidad biológica amenazada, 
geográficamente restringida, tiene una integridad ecológica sobresaliente, mantiene procesos biológicos, 
o se demuestra que es altamente irreemplazable mediante un análisis cuantitativo. Si bien la 
actualización de estos criterios requiere de un proceso participativo el sometimiento formal de la 
propuesta, es posible realizar un análisis preliminar e identificar cuáles de estas especies seguramente 
cumplirán con los criterios del Estándar KBA de 2016. 
 
Los Cedros fue declarado Área de Importancia para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad (IBA) 
por BirdLife International en 2005 y Área Clave para la Biodiversidad (KBA) en 2015, en base a la 
presencia de poblaciones de especies de aves tanto amenazadas como de área de distribución 



restringida. Sin embargo, con una lista de especies de cerca de 1300 especies entre mamíferos, aves, 
reptiles, anfibios, insectos y plantas, entre ellas al menos 54 especies amenazadas de extinción a nivel 
global y más de 140 especies con áreas de distribución restringidas, la importancia de Los Cedros para 
la persistencia mundial de la biodiversidad se extiende notablemente a varios de estos taxones. 
 
En concreto, con base en un análisis preliminar de la actual lista de especies disponible, 18 especies de 
anfibios y plantas -entre ellas 11 especies de orquídeas sólo conocidas de esta reserva-, tienen el 
potencial de cumplir con los criterios A (biodiversidad amenazada a nivel mundial) y B (biodiversidad 
restringida geográficamente) del Estándar de KBA. 
 
Los sitios que cumplen con el criterio A son importantes a nivel mundial, dado que albergan una 
proporción significativa de la población global de una especie en peligro de extinción. La desaparición o 
afectación de estos sitios, por lo tanto, aumentarían notablemente el riesgo de extinción de las especies 
amenazadas que habitan en ellos. En el caso de los Cedros, cabe destacar especies como el Cutín 
Mutable, con la mayor parte del área de su distribución conocida restringida a esta reserva. 
 
Los sitios que cumplen con el Criterio B albergan una proporción significativa de la población mundial de 
especies con áreas de distribución restringidas geográficamente. Por definición, hay pocos sitios en los 
que existe una biodiversidad geográficamente restringida y, por lo tanto, existen pocos lugares para 
salvaguardar la biodiversidad que se encuentra en cada uno de estos sitios, por lo que su afectación 
podría agravar notablemente el estado de amenaza de estas especies. Los Cedros cuenta con una 
elevada cantidad de especies de distribución restringida, entre ellas varias especies de anfibios y 
orquídeas conocidas únicamente en esta reserva o localidades aledañas. 
 
Es importante resaltar que varias especies endémicas o casi endémicas a la reserva no han sido aún 
evaluadas a nivel mundial, por lo que el número de especies potencialmente calificadoras de los criterios 
de KBA y la importancia del sitio de cara al mantenimiento de poblaciones significativas a nivel mundial 
de especies amenazadas y de distribución restringida es mayor al presentado en este análisis 
poblacional. 
 
Atte, 
 
David F. Díaz Fernández 
KBA co-Regional Focal Point for Latin America and Caribbean / Co-Punto Focal Regional de las KBA 
para América Latina y el Caribe 
c/o Jocotoco, Lizardo García E9-104 y Andrés Xaura, Quito, Ecuador 
e-mail: DDiaz@keybiodiversityareas.org 
Skype: david.f.diaz.fernandez 
@DavidKBA 
 

 
  



Artículos del Código Orgánico del Ambiente: 
Registro Oficial Suplemento 983 de 12-abr.-2017 
 
TITULO II DE LA CONSERVACION IN SITU 
CAPITULO I DE LA CONSERVACIÓN IN SITU Y SUS INSTRUMENTOS 
 
Art. 36.- De los mecanismos para la conservación in situ. Los mecanismos para la conservación in situ 
de la biodiversidad son los siguientes: 
1. El Sistema Nacional de Áreas Protegidas; 
2. Las áreas especiales para la conservación de la biodiversidad; 
3. La gestión de los paisajes naturales; y, 
4. Otras que determine la Autoridad Ambiental Nacional 
 
CAPITULO III ÁREAS ESPECIALES PARA LA CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD 
 
Art. 55.- De las áreas especiales para la conservación de la biodiversidad. Se podrán incorporar áreas 
especiales para la conservación de la biodiversidad complementarias al Sistema Nacional de Areas 
Protegidas con el fin de asegurar la integridad de los ecosistemas, la funcionalidad de los paisajes, la 
sostenibilidad de las dinámicas del desarrollo territorial, el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales o la recuperación de las áreas que han sido degradadas o se encuentran en proceso de 
degradación, de acuerdo a los criterios que determine la Autoridad Ambiental Nacional. La creación de 
estas áreas especiales podrá ser impulsada por iniciativa pública, privada o comunitaria y deberá ser 
registrada tanto en los sistemas de información de los Gobiernos Autónomos Descentralizados como en 
el Sistema Único de Información Ambiental. 
 
Cuando un área especial para la conservación de la biodiversidad haya sido establecida con anterioridad 
a un área protegida, prevalecerán las reglas para las áreas protegidas. 
 
Art. 56.- De los tipos de áreas especiales para la conservación de la biodiversidad. Las áreas especiales 
para la conservación de la biodiversidad son las siguientes: 
1. Áreas o sitios reconocidos por instrumentos internacionales ratificados por el Estado; 
2. Zonas de amortiguamiento ambiental; 
3. Corredores de conectividad; y, 
4. Servidumbres ecológicas. 
En la normativa secundaria se establecerá el procedimiento para delimitar las áreas especiales para la 
conservación de la biodiversidad. 
 
Art. 57.- De las obras, proyectos, actividades y régimen de propiedad en las áreas especiales para la 
conservación de la biodiversidad. La Autoridad Ambiental Nacional establecerá los criterios técnicos para 
las obras, proyectos o actividades que se realicen en las áreas especiales para la conservación de la 
biodiversidad. 
 
En las zonas especiales para la conservación y uso sostenible de la biodiversidad no se afectará el 
derecho de propiedad de las propiedades de dominio público, privado o comunitario. 
 
El aprovechamiento de los recursos naturales en las áreas especiales para la conservación de la 
biodiversidad deberá considerar los planes de ordenamiento territorial y los modelos de desarrollo. 
 
Art. 58.- Áreas reconocidas por instrumentos internacionales. La Autoridad Ambiental Nacional 
impulsará el establecimiento de áreas especiales de importancia para la conservación de 
humedales, de las aves, del patrimonio mundial, cultural y natural, entre otras 


